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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud..

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II , por la g rac ia  de Dios y la Cons
ti tuc ión  de la M onarquía  española R e ina  de las E s -  
pañ as  : á todos los que  la p re sen te  v ie ren  y e n te n 
dieren  y á q u ienes  toque su  observanc ia  y c u m 
p lim ien to ,  sabed :  qu e  He venido en d ec re ta r  lo si
guiente :

«En el pleito q u e  en el Consejo de  Estado pende  
en grado de apelación, e n tre  p a r t e s , de la u n a  la 
Jun ta  inspectora  del In s t i tu to  de seg u n d a  en se ñ a n 
za de S a n lú ca r  de B a r ra n ie d a ,  ap e la n te ,  y en su  
represen tac ión  mi Fiscal;  y de la o tra  D. Ju a n  G a r 
cía Leaniz , vecino de Jerez de la F ro n te ra ,  apela
do, y en su  n o m b re  el Licenciado D. Manuel C orti
na , sobre  art ículo  de incompetencia, propuesto  po r  
el ape lan te  en la p r im e ra  in s tan c ia  an te  el Consejo 
provincial de Cádiz para  conocer del pleito p ro m o 
vido por García Leaniz en d em an d a  de la r e s t i t u 
ción á su bodega de unos vinos e x tra ído s  de ella 
por disposición de la exp re sad a  J u n ta  :

Visto :
Visto el exped ien te  g u b e rn a t iv o ,  del cual r e s u l 

ta , que  posesionado el E s tado  de los b ienes del I n s 
tituto de S a n lú c a r  por v i r t u d  de la ley de 1.° de 
Mayo de 185o, D. Pedro  Rodríguez de Zurita, n o m 
brado pa ra  ad m in is t ra r lo s  por el Gobierno político 
de la p rov inc ia  , vendió  con la com peten te  a u to r i 
zación á D. Ju an  García Leaniz 124 b o ta s ,  19 a r r o 
bas y 39 y medio cuartil los  de vino de color de p r i 
mera y segunda  clase ex is ten te  en  las bodegas del 
Instituto en precio de 193.109 rs, 23 c é n t s . , t r a s la 
dándolo á las de su  prop iedad  en Jerez y San lú ca r ,  
y abonando á cu e n ta  la c a n t id a d  de 160,000 rs., 
de que se le dió recibo en 9 de F eb re ro  de  1857 : 

Que devueltos  los b ienes al In s t i tu to ,  el Alcalde 
P res iden te  de su Ju n ta  in sp ec to ra ,  prévia  o rden  del 
Gobierno civil en c u m p !im ien to  de la Real o rden  de 
16 del mismo m es ,  m an d and o  su s p e n d e r  y revocar 
toda prov idencia  qu e  pudiese  las t im ar  los in tereses 
de dicho es tablecimiento , in t im ó á García Leaniz su  
comparecencia pa ra  p re se n c ia r  la m edida  y t r a s p a 
so á la bodega del In s t i tu to  de los vinos que  hab ia  
comprado, cuya  operación, p ro te s tad a  por el in t e r e 
s a d o , se p rac t icó  en 28 y 30 de Marzo, 1.° y 2 de 
Abril s ig u ie n te s :

Que no habiéndose  es t im ado  sus reclamaciones 
en la via g u b e r n a t iv a ,  propuso García Leaniz de 
manda contenciosa an te  el Consejo p rov incia l  de Cá
diz en solicitud de que  se condenase  á la Ju n ta  in s 
pectora del Ins titu to  de S a n lú c a r  á re s t i tu ir le  Jos 
vinos q u e  se hab ían  ex tra íd o  de las bodegas que 
tenia en esta c iu d a d ,  y e ran  pa r te  de los com prados  
á R odríguez  Z urita  , y á la indem nización  de los 
daños y perju ic ios  inferidos por tal despojo , rec i
biendo la Jun ta  los 33.109 rs. 23 cénts . ,  q u e  por 
resto del precio ten ia  á su disposición el ciernan- 
dante ; y conferido  traslado con em plazam ien to  de 
la dem and a  á la Ju n ta  inspectora , devolvió los autos 
con escr ito ,  en que , declinando  la ju r isd icc ió n  del 
Consejo p rov inc ia l  , pidió q ue  se inh ib ie ra  del co
nocimiento de este negocio, é h ic ie ra  sab e r  á G a r
cía Leaniz q ue  usara  de su derecho  donde  co rres 
pondiese, á lo que este* se opuso en el de contes ta
ción al c itado a r t ícu lo ,  d ic tánd ose  en su consecuen
cia el au to  apelado de 17 de S e tiem bre  de 1857, 
por el que  se declaró  com peten te  dicho Consejo p a 
ra segu ir  conociendo del a su n to ,  y condenó en cos
tas á la J u n ta  in sp ec to ra :

Visto el recu rso  de apelación in te rp u es to  p o r  la 
Junta  y adm it ido  en ambos efectos por au to  de 5 de  
O ctubre ,  del cual se pidió reposición por el d e m a n 
d a n te ,  dec la rándose  por otro en 31 del mismo mes 
no h ab e r  lu g a r  á ella é im poniéndole las costas de 
este inc iden te  :

Visto el escr i to  de mi FiscaL en que, m e jo ran do  
el recurso , solicita q ue  se revoquen  los au tos  del 
Consejo provincial de  5 y 31 de O ctubre  menciona 
dos, y se m an d e  al Consejo p rov incia l  de Cádiz 
que con tinúe  en la sus tanc iac ion  de  la d em a n d a  
con arreg lo  á derecho  ; ó cuando  á esto no h u b ie r e  
lugar ,  que  se confirme la p rov idencia  de 17 de Se
tiembre, l im itando  la com petencia  de  los T r ib u n a 
les eo n ten c io so -ad m in is t ra t iv o s  al conocim iento  de 
las p rov idenc ias  d ic tadas  para  re in teg ra r  al In s t i 
n to  de S a n lú c a r  en la posesión de los vinos q ue  se 
lUigan, y re se rv and o  á las p artes  su derecho p a ra  
9ue ,  respecto de la p ro p iedad  de los m ism os,  a c u -  
^an donde y según  c o r r e s p o n d a :

Vista la contestación del r e p re sen tan te  de Don 
^Uan García Leaniz p id iendo que se confirm e lisa y 

auam ente  con las costas la prov idencia  apelada y 
evante a l prop io  t iem po á su rep resen tado  la c o n -  
ena que le fué im puesta  po r  el in f e r io r :

Vistos los ar t ículos 35 y 72 del reglam ento  sobre 
6 modo de proceder los Consejos p rov incia les  en  los 
*je§ocios contenciosos de la A d m in i s t r a c ió n , y el 262 

el de proced im ien tos ante  el Consejo de  E stado: 
C onsiderando que  se g ú n  el c i tado  ar t .  72 no 

Puede ape la rse  de las p rov idencias  in terlocutorias: 

Considerando q ue  la p rov idenc ia  del Consejo 
°v*ncial de Cádiz decla rándose  com peten te  p a ra

conocer de ia d em an da  de D. Juan García Leaniz 
es en este caso in te r lo c u to r ia , p o rque  no ex t in g u e  
ni susp end e  el ju ic io  incoado, y solo po d r ía  re 
p u ta r se  como defin it iva  en el de  haberse  accedido 
á la inh ib ic ión  p ro p u e s ta  por la Ju n ta  dem andada :

C onsiderando  q u e  bajo este sentido  se conciba 
g en u in a  y legalm ente  el expresado  a r t ícu lo  con lo 
d ispuesto  en los 35 y 262 igu a lm en te  mencionados:

Considerando que  por lo tan to  no debió el Con
sejo prov incia l  a d m i t i r  la apelación in te rp u es ta  con
t r a  d ich a  p ro v id en c ia ,  sino c o n t in u a r  el p ro ced i
m iento , re se rv a n d o  á la decisión del Consejo de E s 
tado  en  defin it iva  la n u l id a d  ó agrav io  que  aquella  
hub ie re  podido c a u s a r  á la p a r te  i n t e r e s a d a :

Oído el Consejo de E s tad o ,  en sesión á que  asis
tieron D. Franc isco  M artínez de la Rosa, P re s id e n 
t e ;  D. Domingo Ruiz de la Vega, el Conde de Clo- 
n a r d ,  D. A n d ré s  G arcía  C a m b a ,  D. Antonio  Gonzá
lez, D. Manuel Q uesada, D. Francisco  T ám es Hevia, 
D. José C a v e d a , D. Cayetano  Zúñiga y L i n a r e s , el 
M arques de Som eruelos,  D. Antonio Caballero , Don 
Manuel de  S ie r r a  y Moya , D. Francisco  Luxán^ 
D. José A ntonio  Olañeta ,  D. A ntonio  E sc u d e ro ,  Don 
Manuel García G a l la rd o ,  D. Luis Mayans , el M ar
q ues  de Gerona y D. Nicomedes P as to r  Díaz,

Vengo en revo ca r  la pro  virulencia de 5 de Oc
tu b r e  de 1857, po r  la que  el Consejo prov incia l  de 
Cádiz adm itió  la apelación in te rp u es ta  con tra  la in 
ter locutoria  de 17 de S e t iem b re  a n te r io r ;  en alzar 
la condenación de costas im pu es ta  á D. J u a n  G a r 
cía Leaniz por  el p roveído de 31 del propio m es ,  y 
en m a n d a r  se d e v u e lv a n  los au tos  á dicho Consejo, 
p a r a  que , reponiéndolos al estado q ue  ten ían  en 25 
del m ism o mes de S e t iem b re ,  los sus tanc ie  y d e 
te rm in e  con arreglo  á derecho y den tro  de los lí
m ites  de sus  a tr ibu c io nes .

Dado en Palacio á 30 de S e t iem b re  de mil ocho
cientos c incuen ta  y ocho. =  Está ru b r icad o  de  la 
Real m a n o .= E l  Ministro de  la G obernac ión .  José de 
Posada Herrera .»

Publicacion.==Leido y publicado  el an te r io r  Real 
decre to  p o r  mí el Secre tario  gene ra l  del Consejo de 
E stado  , hallándose ce le b rando  aud ien c ia  pú b lica  el 
Consejo pleno, acordó  qu e  se tenga como resolución 
final en  la in s tanc ia  y au tos  á q ue  se refiere ; que 
se una  á los m ism o s ;  sé notifique á las p a r te s  por 
cédula de U g i e r , y se in se r te  en la G aceta , de  que  
certifico.

Madrid 14 de O c tu b re  de 1858.— Ju a n  S unyé .

DIRECCION G ENERAL DE R E N T A S E ST A N C A D A S.

TIMBRE DE PERIÓDICOS. MES DE SETIEMBRE DE 1858 .

Nota de las cantidades recaudadas en dicho mes por el 
concepto expresado.

P A R A  LA P E N ÍN S U L A .
Bs. Cénts.

Ál a v a .  -

B o le tín  o f ic ia l .........................• ..................... » 34

ALBACETE

B o le tín  o f ic ia l .......................................................... » 1 2 2 ,4 0

ALICANTE.

B o le t ín  o f ic ia l ..........................................   2 1 9 ,6 0
El C o m e r c io ....................................................  1 16 ,40
El P o r v e n ir ...............................     1 1 1 8 0

-------------- _  4 48 ,80
ALMERÍA.

B o le tín  o f ic ia l .......................... . . . . . . .  60
El M en sa jero .. . . . . .   ...........................  15

— --------- .— .  75
ÁVILA.

B o le tín  o f ic ia l ...............................................  90
El F aro  d e  C a s t il la  ........... ..  30

  120
BADAJOZ.

B o le tín  o f ic ia l ........................................................ 68
El P a lc o      .................................................. 17

— -----------------  85
BARCELONA.

El D ia r io  d e  A v is o s . .  .  .............................  1.5181
La C o r o n a ......................................................... 6 1 9 ,1 4
B o le tín  o f ic ia l ................................................  1 3 8 7 2
Idem  e c le s iá s t ic o .........................................  67 ,24
El T ea tro  b a r c e lo n é s ................................  3 6 ,40
El E co d e l C o m e r c io . ........................... ..  30 82
La N o ta r ía ......................................................  2 4 1 2
El G u ia  del M a g is te r io ............................  15 ,8 0
La I lu stra c ió n  " b a r c e lo n e sa   15*06
La E le g a n c ia .................................... .... . .  . 3*79

--------------------  2 .4 6 9 ,0 9
B URGOS .

B o le tín  o f ic ia l   ............................  300
Id em  e c le s iá s t ic o .........................................  97 ,20
E co  d e  lo s  C ir u ja n o s . ....................................  60

 ------------------- 4 5 7 ,2 0
CACERES.

B o le tín  o f ic ia l     » 129

CÁDIZ.

P  Palma.........................................  408
La M od a ............................................................ * 4 1 ,1 0
B o le tín  d e  c o m e r c io ........................................... 89  76
El C o n stitu c io n a l........................................ 7 2 ’
E l C om ercio  ...............................................  73
El P e n s il  d e  I b e r ia .....................    2 5 ,2 0
E l A te n e o  d e  C ádiz ..................................   1 4 ,40

--------------   9 2 2 ,5 6
CASTELLON.

B o le tín  o f ic ia l ................................................. » 59

CIUDA D-REAL.

B o le tín  o f ic ia l................................................ » 139

CÓRDOBA.

D ia r io  d e  C ó rd o b a .....................................  90
La C r ó n ic a ............................................. 68
B o letín  o f ic ia l ................................................  30

   188
CORUÑA.

B o le tín  o f ic ia l .............................................   1 .0 7 9 ,4 0
E l F om en to  d e  G a lic ia .............................  2 .0 6 5 ,2 0
E l F e r r o -c a r r il d e l P r ín c ip e  D o n  

A lfo n s o  ...................................................  6 3 6 0

    . .... 1 .4 0 8 ,2 0
CUENCA.

B o le tín  o f ic ia l ................................................................4 1 4 0
El P o r v e n ir  ' ‘ 37  59
B o le tín  e c le s iá s t ic o ....................................  20  80

 99 ,80

Bs. Cénts.

GERO NA .

B o le tín  o f ic ia l .................................   119 ,03
El G e r u n d e n s e ..............................................  60
B o le tín  e c l e s iá s t ic o ....................................  42 ,5 3

----------------   2 2 1 ,5 6
GRANADA.

La A lh a m b r a ......................................   120
B o le tín  o f ic ia l ................................................ 90
El D a u ro ........................   45

 *-------  255
GUADALAJARA.

B o le tín  o f ic ia l ............................................... » 120

GUIPÚZCOA.

El F e r r o -c a r r il  d e l N o r te ...................... 7 4 ,7 0
B o le tín  o f ic ia l.................................................  3 2 ,6 4

___________  1 0 7 ,3 4
I1UELVA.

B oletín  o f ic ia l     » 30

HUESCA.

B o le tín  o f ic ia l ..............................................  270
El A lto  A r a g ó n .............................................. 105
B o le tín  e c le s iá s t ic o ............................   30

____________ 405
JAEN.

B oletín  o f i c ia ! . . ..........................................   30
El M o sá ic o .  .........................   3 ,60

—  ------------  3 3 ,6 0
LEON.

B o le tín  o f i c i a l ...............................................  540
Id em  e c le s iá s t ic o   ........................  108 ,80

------------------   6 4 8 ,8 0
LÉRIDA.

B o le tín  o f ic ia l ....................................   3 30 ,96
El E co d e la I n s tr u c c ió n  p r im a r ia . 19 ,20
B o le tín  e c l e s iá s t i c o .  ...................  2 ,94

_ _ _  3 5 3 ,1 0
LOGROÑO.

B o le t ín  o f ic ia l ............................ .. ................ 1 1 0 ,4 0
Id em  e c le s iá s t ic o  ................... .. , .  72

 -----------  18 2 ,4 0
LUGO.

B o le lin  o f ic ia l ....................................  2 5 0 ,8 0
Id em  e c le s iá s t ic o  d e  M o n d o ñ ed o .. .  1 44 ,16
D iario d e  A v is o s  d e  L u g o . . . . . . .  34

 ___ _ 4 2 8 ,9 6
MADRID.

Periódicos políticos.
Las N o v e d a d e s .............................................. 6 .5 1 2 ,4 0
La E s p e r a n z a ..........................: .................... 6 .0 3 0
La I b e r ia ...........................................................  4 .032
La E p o c a . . . . .............................................. . 3 .8 1 2 ,4 0
La R e g e n e r a c ió n .........  .................. 3 .732
La D is c u s ió n ................................................... 3 .2 0 8 ,8 0
La G a c e ta .......................................................... 2 .610
El E s t a d o ................................. ......................... 2 .4 9 0
La E sp a ñ a    . .  1 .708 ,72
E l D ia r io  E s p a ñ o l ........................................ 1 .3 8 3 ,6 0
E l O c c id e n te .................................................... 1 .2 6 2 ,4 0
El P a r la m e n to ...............................................  1 .227 ,60
La C o r re sp o n d e n c ia  A u t ó g r a f a . . . .  864
El L eón  E s p a ñ o l .......................................   60 8 ,4 0
El F é n i x ...........................................................  5 5 6 ,8 0
La In d e p e n d e n c ia  E s p a ñ o l a . . . . . . .  46 5 ,6 0
La M on arq u ía  E sp a ñ o la ........................  459 ,6 0
La C r ó n ic a  * .................................... 276
El C orreo  A u tó g r a fo ................................  186
La A m é r ic a .. . ........................... .......... 162

_  4 1 .5 8 8 ,3 2
Periódicos no políticos.

El B o le tín  o fic ia l d e  la  G u a r d ia  c iv i l  1 .9 9 4 ,4 0
El P o r v e n ir  d e  la s  F a m i l ia s ,   1 .4 1 3 ,6 0
El M em orial d e  in fa n te r ía .................... 1 .374
La T u t e la r ................................................... .. 1 .242
El M o n te -p ió  u n iv e r s a l ............. 81 3 ,6 0
El F aro  n a c io n a l   ...................  53 1 ,6 0
E l S ig lo  m é d ic o ...........................................  5 10
El C o n su lto r ...................................... . .  360
El G uia  d e l C a r a b in e r o .........................  "354
A n a le s  d e  p r im e r a  e n s e ñ a n z a . . . . .  3 3 9 ,60
La E sp añ a  m é d ic a ......................................  270
El M on itor  d e  la s a lu d ........................... 252
La E sp a ñ a  m e r c a n t i l ......................  . .  240
El C am b io  u n iv e r s a l ............................... 2 0 7 ,6 0
La G aceta  m i l i t a r .  ...........................  186
B o le tín  d e l N o ta r ia d o ............................. 182 ,40
B o le tín  o fic ia l d e  M a d r id .................... 180
B o le tín  d e  a n u n c io s  d e  S i e r r a . . . .  174
El C r é d ito ...................................................... 162
La Ib eria  m é d ic a .  ........................... 1 44
El M inero in d e p e n d ie n te ...................... 108
G aceta d e  lo s  C a m in o s  d e  h ie r r o .. 9 8 ,40
El R esta u ra d o r  fa r m a c é u tic o   9 2 ,4 0
El R esta u ra d o r  d e l N o ta r ia d o   84
R ev ista  d e  I n s tr u c c ió n  p ú b l i c a . . .  7 3 ,2 0
El C orreo m é d ic o ...................................... 6 9 ,6 0
El E co  d e  la g a n a d e r ía ...........................  66
R e v is ta  d e  lo s  C a m in o s  d e  h i e r r o . . 62 ,4 0
La In d u s tr ia ...................................................  60
E l P e r ú .............................................................. 56 ,4 0
E l P r e c ep to r .......................   51*60
El E n a n o   ..........................   44 ,4 0
La V e ter in a r ia  e s p a ñ o la     42

Bs. Cénts.

El C o n su lto r  h ig ié n ic o ........................ 3 7 ,2 0
El L ú n e s ...........................................................  2*7,60
B o le tín  d e  A d m in is tr a c ió n  m il ita r . 24
C otizac ión  d e  la B o lsa ..............................  1 3 ,20

 —  1 1 .9 4 1 ,2 0
MÁLAGA.

El C orreo d e  A n d a lu c ía   .............. 110 ,4 0
El A v is a d o r  m a la g u e ñ o ...........................  6 8 ,42
B o letín  o f ic ia l ........................... ..................... 63,61

  ----------- 2 4 2 ,4 3
MURCIA.

B o le tín  o f i c ia l ......................... 60
La P a z    . 53

_____________ 113
NAVA RR A.

B o le tín  o f ic ia l ..................., .....................................  » 180

O REN SE.

B o le tín  o f i c ia l ......................................................  150
Id em  e c l e s iá s t ic o .......................................  60

  2 10
OVIEDO.

B ole tín  o f ic ia l   » i $6
PALENCIA.

B o le tín  o f ic ia l ...............................................  » 129

PO NTEVEDRA.

B o le tín  o f ic ia l .....................................  . . .  480
El F a r o ...........................   30

  _  210
SALAMANCA.

N o h u b o  re c a u d a c ió n .

SANTAND ER .

B o le tín  o f ic ia l ................................................  240
D iario  d e  C o m e r c io . ...* ........................  24 0
La A beja m o n ta ñ e s a ........................ 204
E l B o le tín  d e  C o m e r c io . , .  . _____   180

 ------ -----  864
SEGOVIA.

B o le tín  o fic ia l................................................. » 459

SEVILLA.

La A n d a lu c ía . . . . .   ................................  6 9 7 ,2 0
El P o r v e n ir ....................................................  6 3 0 ’
La A g r icu ltu r a  e s p a ñ o la ......................  4 6 6 ,2 0
B o le tín  o f ic ia l ....................................  87*60
La D is c u s ió n .........................................   5 2 ,9 5
La R ev ista  M e r c a n t i l  . . . . .  45*90

— --------------   1 .9 7 9 ,8 5
SORIA.

B o le tín  o fic ia l.  ...........................................  » 435

TARRAGONA.

D iario  M e r c a n t i l .........................................  7 3 ,44
D ia r io  d e  T o r t o s a .  .............................    17*68

------------------------------ 9 1 ,1 2
TE RU EL.

B oletín  o f ic ia l................................................. » 444

TOLEDO.

B o le tín  e c le s iá s t ic o ...................................  » 439
VALENCIA.

B o le lin  o f i c ia l   ............................ 3 8 6 ,4 0
El V a le n c ia n o   ..................... , , .  280*80
La A c tu a lid a d ............  .................... 5 7 ,6 0

 -----------------  7 2 4 ,8 0
VALLADOLID.

E l N orte  d e  C a stilla .................................... 5 4 8 ,4 0
B o le tín  o f ic ia l .  . ............................. , . , ,  128 ,40

_________ L .  6 7 6 ,8 0
VIZCAYA.

El I r u r a c - b a t ................................................  2 2 4 ,4 0
B o le tín  o f i c i a l        ...................... 6 7 ,2 0
La V illa  d e  B ilb a o ...........................................   3 2 ,8 0
La A beja p e d a g ó g ic a ........................................  2 0 ,8 0

 —______________  3 4 5 ,2 0
ZAMORA.

N o h u b o  rec a u d a c ió n .

ZARAGOZA.
B o le tín  o f ic ia l    . 453
El C e n tin e la  d e  lo s  S e c r e t a r io s . . ,  9 4 ,8 0
El A v is a d o r ...........................................................  9 3 ,2 0
El S a ld u b e n s e ...................................................    95

 — ---------------- 442

T otal d e  la P e n í n s u l a .  ........  7 0 .2 3 8 ,5 3

PA R A  L A S A N T IL L A S . —  "
BARCELONA.

D iario  d e  A v is o s .....................................   108 ,8 0
La C o ro n a ................................................................  25  60
La E le g a n c ia   ........ ...................

 — ---------  134,61
CADIZ.

La M od a ..................................................  403
El C o m e r c io   ...........................................   92  80
La P a lm a .........................................................  4 5 ’
El C o n s t itu c io n a l  ...................  1 2 ,80

 -------    24 9 ,6 0
MADRID.

La T u t e la r ......................................................  848
El P o r v e n ir  d e  las F a m il ia s   3 1 0 ,4 0
La I b e r ia  ............................................  3 4 9 ’
La A m é r ic a .   ............................................  18 5 ,6 0

Rs. Cénts.

La E sp e r a n z a    . .  476
La G a c e ta ...................................................  1 3 1 ,20
El D ia r io  E s p a ñ o l ....................................... 1 1 5 ,2 0
El M on itor  d e  la S a lu d .........................  7 6 ,4 0
El S ig lo  M é d ic o .  ....................................  5 7 ,6 0
El O c c id e n te .................................................. 5 1 2 0
G aceta  d e  lo s  C a m in o s  d e  h i e r r o . . .  5 1 ,2 0
Las N o v e d a d e s ..............................................  4 1 6 0
El F é n ix .     ! 3 8 ,4 0
La M on arq u ía  E sp a ñ o la .........................  38 ,4 0
L a .I n d e p e n d e n c ia  E s p a ñ o la   3 8 ,4 0
La D is c u s ió n ...................................................  3 2 ’
B o le tín  d e  A d m in is tr a c ió n  m il ita r . 2 8 ,8 0
La R e g e n e r a c ió n .........................................  3 ,2 0
La R e v ista  d e  In str u c c ió n  p ú b lic a . 3 ,2 0

_______________  2 .4 6 0 ,8 0
VIZCAYA.

El I r u r a c -b a t ...................................... ......  » 1 6 3 ,2 0

T ota l d e  la s  A n ti l la s .  . . . . . .  3 .008,21

P A R A  F IL IP IN A S.

MADRID.

La G a c e ta ........................................................  1 8 5 ,6 0
El P a r la m e n to ............................................... 479  20
La R e g e n e r a c ió n .......................................... 153*60
El M o n te -P ío  u n iv e r s a l .........................  102*40
La A m é r ic a .....................................................  96*
La G a ce ta  m i l i ta r ......................................  96
La M on arq u ía  E s p a ñ o la    7 6 ,8 0
El P o r v e n ir  d e  la s  F a m ilia s   51*20
B o le tín  d e  A d m in is tr a c ió n  m i l i t a r . . 38*40
L as N o v e d a d e s .....................................................  3 3 ’
La E s p a ñ a .........................................  . . . .  32
La T u t e la r . . ...................................................  2 5 ,6 0
El S ig lo  M éd ico ........................ .. ................  19^20
La E p o c a .................... ...................................... 4 2^80
El O c c id e n t e . , ............................................... 12*80

 —  4 .1 1 3 ,6 0
SEVILLA.

El P o r v e n ir ...................................................   » 8

Total d e  F i l ip in a s ........................  4 .1 2 1 ,6 0

RE SU M E N  G ENERAL.

Para . Para las Para 
la Península. Antillas. Filipinas.

Bs. Cs. Bs. Cs. Bs. Cs.

Á la v a ................................................   34 » »
A lb a c e t e   4 2 2 ,4 0  » »
A l ic a n t e ................................... 4 4 8 ,8 0  » »
A lm e r ía ...........................................  7 5  » »
Á v ila ................................................  120  » »
B a d a jo z .   ...................................  85  » »
B a r c e lo n a ............................... 2 .4 6 9 ,0 9  134,61  »
B ú r g o s .....................................  4 5 7 ,2 0  » »
C á c e r e s ..........................................  420  » »

:: C á d iz .........................................  9 2 2 ,5 6  2 4 9 ,6 0  »
C a s t e l ló n ......................................  59  „ „
C iu d a d - R e a l ............................  18o  » »
C ó r d o b a .................................. 188 » »
C o r u ñ a   1 .4 0 8 ,2 0  » »
C u e n c a   9 9 ,80  » »
G e r o n a ....................................  2 2 1 ,5 6  » • »
G r a n a d a .......................................  2 5 5  » „
G u a d a la ja r a ...............................  120  » »
G u i p ú z c o a . . . .    107 ,3 4  » »
S u e lv a .............................................  30 » „
H u e s c a ............................................ 4 0 5  » ,,
J a é n ........................................... 3 3 ,6 0  » »
L e ó n ..........................................  6 4 8 ,8 0  » „
L ér id a   2 5 3 ,1 0  » ,,
L o g r o ñ o ..................................  1 8 2 ,4 0  » »
L u g o .................................. . . .  4 2 8 ,9 6  » »
M ad rid ........................................  5 3 .5 2 9 ,5 2  2 .4 6 0 ,8 0  1 .113  60
M álaga   2 4 2 ,4 3  » »’
M u r c ia ............................................ 113  » „
N a v a r r a ........................................  180 » »
O r e n s e   ....................... 210  » >,
O v ie d o ............................................ 126  » ,,
P a le n c ia ......................................... 120  » »
P o n te v e d r a ...........................  2 1 0  » ,,
S a la m a n c a .................................... » » „
S a n ta n d e r .................................... 864  » >,
S e g o v ia .........................................  150  » »
S e v i l l a ...................................... 1 .9 7 9 ,8 5  » 8
S o r i a ............................................... 435  » »
T a r r a g o n a    9 4 ,1 2  » »
T e r u e l ............................................  144  » »
T o le d o ............................................  180  » »
V a le n c ia .............................................7 2 4 ,8 0  » »
V a lla d o l id .............................. 6 7 6 ,8 0  » »
V iz c a y a ...................................  3 4 5 ,2 0  1 6 3 ,2 0  »

¡ Z a m o r a ...........................................  » » „
| Z a r a g o z a .......................................  4 4 2  » »
, _    1

j T otal g e n e r a l   7 0 .2 3 8 ,5 3  3 .008 ,21  1 .121 ,60
i —     .
i L as n o ta s  r e s p e c tiv a s  á la  r ec a u d a c ió n  d e  S e tie m b re  

e n  la s  is la s  B a lea res  y  C an arias  n o  se  h a n  r e c ib id o  á e sta  
fe ch a .

M adrid 27 d e  O c tu b re  d e  1 8 5 8 .= P .  O . , José  F e r n a n d ez  
D iaz .

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado d e m o s t r a t iv o  d e  lo s  e x p e d i e n t e s  d e  c r é d i t o s  p r o c e d e n t e s  d e  a t r a s o s  d e l  m a t e r ia l  d e l  T e s o r o  q u e  h a n  s id o  a p r o b a d o s  p o r  la  J u n ta  d e  la
D e u d a  e n  e l  m e s  d e  S e t ie m b r e  p r o x u n o  p a s a d o ,  lo s  c u a le s  d e b e n  s a t i s f a c e r s e  e n  b i l l e t e s  d e l  T e s o r o ,  e n  la  c la s e  y  c o n  lo s  i n t e r e s e s  qu< 
á c o n t in u a c ió n  s e  e x p r e s a n  -. ’ J n u c ie s e s »  q u t

Número FECHA v ,Numero
*  '0S elp°' ~  “  "■ esdteos NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Proceded del crédito Clase en que deben satisfacerse, SU IMPORTE,

dientes. del acuerdo de la Junta de ia expedición Ml01- y fecha desde que han de regir losdel acuerdo de la Junta. de, mandamlelU0 intereses. Rs. Cénts.

1.289 7 Setiembre 1858.. 7 Setiembre 1858.. 636 D. Santiago Alonso Cordero....................... Contrato de acém ilas.. . .  Preferente con intereses desde 1 .♦ de

993 8  Id. id. id .......  6.37 El pueblo de Pinilla de los Barruecos. Medio diezm o...................  No1 preferente5 con 'intereses' desde 48° ’° 00

2?07  3 S ie m b r e  i d . . . .  Id. id. id ...................... 638 Idem de Alpanseque. .  ............................  Idem .......................................  b M d V "  ** ^ .........................  I f ^ í l
!  ? ;  la* ¡a' a ...................... I , . 'f  " , ...................... 639 Idem de Berzosa............................................  ídem .....................................  Id id id   s ’híqoq
a lo f  -j ......................  n la’ í    Idem de Fuentetecha..................................  Idem  ............  Id id iH .............................................
1 3 9 5  8 bini'n'iV '' ' ’ " ’ 20 m ’ j ....................... 641 El Ayuntamiento de Candiel. .  ■---------  S u m in istros..’. . ' . . : ! ! ! ' . '  Id id i d " .  ! ............................... 8646  71

s i H a H  iLinio i d . . . . . . . .  20 id. i d   . . . .  642 Idem de .Arroyo de Salas..........................  Idem id id id .................
¡2.030 17 Setiembre id . . .  . 24 id. id .   643 Fl oueblo dp Aliud m a  Y*............................  í i  j  - j ................................................  105,89

» * . ........... »"<■« S* o L.nbV,usl!S.„.vc„m.'m-„¡d„ *•"»............. * ,d  ......................
« . I »  11 H. ¡a......................  M. U . U .......................  645 ■ El O T e b t o d T £ l t a T O t “ ........................ Oerolocion de a c u la s . . Id. id. i l ..................................................... 176.079,11
2.194 Id. id. id ...................... Id. id. id. . .  646 Idem de Cuélhr ...........................  ?,U? mi.?tr0S.........................  ‘I  ^  ^ ......................................................  « 7 .7 4
2.029 21 id. id ......................Id. id. i d . . . . . . : : : :  Sí? ídem  A lm aianó.......................................  u  Z'n 0 ...................... m* -A -a....................................................  2-146>95
1.333 1.“ Jumo id    30 id. i d .....................  648 D. Antonio Murga.....................i : : " : ' . :  Inscripciones de Deuda ’ ' ’ 1 .................................................... 5-020,92

94 o r\ a i • t\ • flotante................................ Id. id. id..................................................... 2
i /.ai ................................  ....................................................  D. Apolinar Rutz............................................  Trasportes de sa les  Id. sin intereses..............................  3 000

...................................................................................  José Antonio Zurbano.......................... Sum inistros......................... id. con intereses desde 1.° de Julio
d e l 8 8 1  .................................................. 35.206

TotAL.....................................................................................  427.997,40
NO TAS. ---------------------

1.a El importe de los mandamientos de pago números 637, 642 y 648 figuran va entre los nendientes de evnpdicion en el esiaOr, a i , .
2.« Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de p a L  aunque aprobados ñor H J u n f a e s T n  razón d f  nn ^ u  m6S de Juni? a,n,erior-

reclamarlos ó faltarles algún requisito. q P °  ja 0S por la JUnt,, ’ eS en razon de no haberse presentado los interesados ;
Madrid 18 de Octubre de 1858 - E l  Jefe'del departamento, Manuel M. Secades.=VY B.”=E 1 Director general, Presidente en comisión, Roda.



ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL. DE CORREOS.

C o nd ic io nes  bajo  ¡as cuale s  ha de s a c a r s e  á p ú b l i c a  s u b a s ta  
la  c o n d u c c ió n  d ia r ia  del co r r eo  de id a  y v u e l t a  e ntre  Na-  
d r id  y C u e r e a

*/• El con ira tibí a se obl iga r á  á conducir  en carruaje la 
correspondencia y periódicos exclusivamente  desde Ma
drid á Cuenca y vico versa pasando por los pueblos que 
m arra  el i tinerario  v sirviendo al mismo tiempo la h i 
juela diaria á Huele..

27 La distancia que media en tre  Madrid y Cuenca se 
correrá  en 18 horas, con arreglo al i t inerario  adjunto, sin 
perjuicio de las alteraciones que en  lo sucesivo acuerde 
la Dirección por considerarlo  conveniente  al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se justifiquen de 
bidamente  se exigirá al contratis ta , en  el papel correspon
d ien te ,  la multa  de 50 rs vn. por cada media h o ra ,  y 
á la tercera falta de cría especie podrá rescindirse el con 
trato , abonando ademas dicho contratista  los perjuicios 
que se o m in e n  al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta^ conducción d ebe
rá tone] el contratista ' el núm ero  suficiente de caballe
r ías m av o re s ,  situadas r-¡; los puntos más convenientes 
do la linea, a juic io del Administrador del Porreo central  
v  del principal de Cuenca.

5.a Será 'obligación del eo n íra th la  c o r re r  los extra-  
o rdinarios «leí servicio que ocu rran  , cobrando  su im 
porte al pácelo establecido en el reglamento  de Postas 
Vicente,

6.a Contratado el serv icio ,  no se podrá su b a rren d a r ,  
ceder ni t raspasar  sin previo permiso del Gobierno. •

I r  Si por faltar el contratis ta  á cualqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d 
m in is tración ,  ésta, para el re sarc im ien to ,  podrá e je rcer  
su acción contra ia fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re fe r i 
da Administración del Corroo central  ó en la principal de 
Cuenca, á elección del contratista.

9.a Él contra to du ra rá  cuatro  anos,  contados desde el 
día en  que dé p rincip io  el se rv ic io ,  y cuyo día se fija
rá al comunicar la aprobación super io r  de la subasta .

10. Tres m e s e s  antes do finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratis ta  ú la Administración pr incipal  r e s 
pectiva , á fin do que con. oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen c a u 
sas que impidiesen verificarlo,  el contra tis ta  tendrá  obli
gación de c on tinua r  por la tácita fres mesas más, bajo 
el misino precio y condiciones.

11. Si duran te  el tiempo de este con tra to  fuere n e 
cesario num en lar ó disminuir las expediciones ; variar  
ó suspender  en parle  la linca designada , y dirigir la 
correspondencia  por otro ú otros puntos,  se rán  de cuen
ta del contratista  los gastos ele estas var iaciones,  sin  d e 
recho á indemnización alguna ; pero  si de la variación 
resultare aumento  de d is tancias  , el G obierno  d e te rm i
nará  el abono por  cuenta  del Estado do lo que  co rres
ponda á p rorata .  Si la l inca se variase del todo ,  el 
contratista; deberá  contestar ■. den tro  del término de los 
45 días siguientes ai en que  se le dé el aviso, si so avie
ne ó no á co n tin u a r  el servicio por la nueva línea que 
se adopte, B

12. La .subasta se anunciará  en la ( J a c e l a  , en el /?o- 
i e l i a  oprdi.il de la provincia de Cuenca y por los demas 
medios a co s tu m b rad o s , v tendrá  lugar en Madrid ante  el 
Director general de Correos á 1< una de la tarde del día 
29 de Noviembre próximo, y ea  Cuenca ante el G o b e rn a 
dor  de dicha p-nv lu c ia , asistido de! Administrador p r i n 
cipal de Correos de i mismo punto, el citado dia 29 de No- 
viembre próximo á ia hora y r-n el local que señale di
cha Autoridad.

4 3. El iipo máximo para el remato sera la cantidad 
de 87.500 rs. vn.  anuales ,  no podiendo, admitirse prono- 
>¿eion que exceda do esta suma.

t ¡. Para presentarse como l id iador  será condición 
precisa d opositar previamente  cu  ia Laja general do De
pósitos o en la Tesorería de aquella p rov inc ia ,  como de* 
pendencia do la mencionada Caja general do Depósitos la 
-ums vio 770o  rs. vn.  en metálico,  la cual, concluido el 
acto del cómale,  será devuelta á los interesados . menos 
la correspondiente al mejor postor , que quedará  en de 
pósito para garantía  del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato .

lo. Los proposiciones h.e h a rán  cu {diegos cerrados 
y en ellas se fijará la cantidad por que el lic itador se 
comprometo á prestar  el servicio de que se (rala. Estas 
proposiciones se presen harán en el neto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que  había la 
condición nntm me.

i ib A cada propofieion soomnaúnr.i  en distinto p l ie 
go } tam bién c e n a d o  y con el mismo lem a ,  o tra  con la 
firma y domicilio del proponen le

17. Para extender las proposicimum. se o!«servara la 
tormula  siguiente ;

«Me obligo á dcsiu¡rpíMácr la conducción del correo dia
rio desde Madrid á Cuenca y vico versa , con obligación 
de servir la hijuela, también dunda, de Alcázar á Huele 
por .-] precio ríe . . . . . . . . . .  reales anuales, bajo las c o n 
diciones contenidas cu el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición, que no se lia lie redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas c o n -  
di cien al es , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos p u b l icam en te ,  se 
ex tenderá  el acta de! remate , declarándose este en fa
vor do! mejor p o s t a r , sin perjuicio de la aprobación s u 
perior , para lo cual se remitirá  inm ediatam ente  el ex 
pediento al Gobierno.

4 9, Si de la comparación de las proposiciones r e 
sultasen igualmente  beneficiosas dos ó neis, se abr irá  
en el acto nueva  licitación á la voz por espacio de media 
hora . pero solo en tre  los an ín r r s  de las propuestas que 
hubiesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad,  se ele
vará H contra to á escritura pública , siendo de cuenta 
de! rem atan te  los gastos de su otorgamiento y de dos 
copia?, para la Dirección general de Correos, una -imple 
y otra en el papel sellado correspondiente.

21. El m is m o  rem atan te  quedará  sujeto á lo que p r e 
viene ei arL 57 del fiord decreto do ?7 de Febrero  rb> 
4 85 ’ sí rm cuiriplie.se las condiciones que deba l im a r  para 
ei oto¡ ya míen lo de la escritura , ó impidiese que ésta t e n 
ga efi.-ío en el término que  se le céñalo.

2.2. Sm á do cuenta  del emuralisia  conservar  en buen 
emmJú las maletas en que se conduzca la c o r re sp o n d e n 
cia v y preservar  ésta do la hum edad y deterioro.

¿3 Será requis ito indispensable que los conductores 
de ia correr, pendencia pública sepan leer y escribir.

C nndif íio n  a d ic io n a l '

Loo carruajes que se destinen á cate servicio serán  de 
la propiedad rio* c o n tra t i s ta , que cuidará de su en tre ten i
miento. Los puntos de a r ra n q u e  y parada serán las Adra i- 
nislraciones del Corteo central  y principal  de Cuenca 
pasm ar.  por las do los pueblos intermedios de la línea. 
Tendrán  un almacén se parar  o donde vaya la correspon
dencia con la debula seguridad, y l levarán taz d u ra n te  la 
noche.

Madrid 20 de Octubre do 1858.== El Director general
do Correos Mauricio López Roberís.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

Pliego de condic iones  bajo las cundes se saca á p úb l ica  li
citación e¡ s u m i n i s t r o  de 855 a r r o b a s  de carbón que $( 
necesi tan  en las of ic inas  de la p rop ia  d epen d en c ia  qe-
aeran

í La-s sáb arrobas de tai Loii ijnü de ser a¡¡ su ma
yor p a n e  do encina, do canutillo do primera  calidad, sír 
ano. conícagan p ie d ra ? . tierra ni cisco.

27 Ll sujeto á cuyo favor quedase o! reina te en trega
rá cu ¡ina sola vez y dentro  del térm ino  de cinco dias-, ( 
c c u b r  desd«? c! iguieuío al en que tonga efecto aquel 
las 855 arrobas. de carbón , debiendo dar  aviso á esta Di
rección 21 horas Antes do verificarlo, á fin de que  la mis* 
nía nom bre  e! perico que lia yo de reconocer el articule 
su bastarlo

3 /  Se rebajará mui arroba pm- razón de tara á ead? 
una de ;as ve ras que contengan el carbón Siempre que 
no hubiera un ollm material alguno que de lugar al r e - 
peso p a n  iirua justa rebaja.

i r  En ei caso que del reconocí i aten lo pericial resul
tase inadmisible alguna porción del carbón, el re m a ta n -  
fe deberá entregarla  de la calidad que  se marca en L 
condición I. en el término de cinco d ias ,  y de no verifi
ca r lo /? e rá  i csponsable Je la diferencia de precio en que 
consista la. adquisición que do ella haga esta Dirección er 
el mercado y do cuantos gasto-, para olio se ocasionen.

A cubrir  esta responsabilidad se aplicarán las cantiña 
des que en garantía  haya depositado; y si iu> alcanzasen 
se procederá contra sus bienes por la vio de aprem io n 
procedimiento administrativo de que habla el nrt. M di 
¡a lev de Contabilidad , con cutera  sujeción á lo dispueste 
en la misma y h  renuncia absoluta  de todos los fueroc 
v.privilegios particulares.

5 /  Kan ohbracion del rematante  la conducción é in- 
hnduc ion  de |ns imó arrobas de ra ;bon  en el local quf 
■ e le deiormim; de los que existen en e>t-a Dirección.

6/  L1 importe d.edas expresadas 855 a r robas  de c a r 
bón será abonado á los 15 días de verificada la entrega.

7 J  No se admitirá proposición alguna que exceda de 1 
vea les arroba

8d Para tomar p a r te  en  la licitación será necesario 
depositar 800 rs. en  metálico en poder del Pagador de 
esta D irecc ión , que los devolverá acto continuo de cele
b ra rse  la subasta , excepto los del postor á q u ien  se ad 
judique.

9.a El acto de la subasta tendrá  lugar en la referida 
dependencia , ante  el Director,  segundo Jefe , Coasesor de 
Hacienda pública y  Escribano m ayor  de Rentas,  á las dos 
de la tarde  del dia 30 de Noviembre próximo, y las p ro 
posiciones se ha rán  en pliegos cerrados,  que  se recib irán  
en la p r im era  media hora /pasada  la cual se abr irán por 
el o rden  en  que h a y an  sido presen tadas ,  adjudicándose 
las subasta  al mejor postor : si resultase  empate  se abrirá  
seguidamente por término de 15 minutos nueva licitación, 
por medio de pujas á la l la n a ,  en la que solo podrán 
tomar parte  los autores de las proposiciones iguales,  d e 
clarándose el rem ate  á favor de aquel que más la mejore.

Madrid 27 de Octubre  de 1858 — Manuel María H a
zañas

Múde lo de p  ropos i d o n .

De conformidad con el pliego de condiciones á que se 
refiere el anuncio inserto en el Diario  de A v i s o s  co rres-
pondienteual , el a que abajo firma se comprom ete  á
en tregar  en las oficinas de operaciones mecánicas de la 
Dirección general de loterías l a s . . .  7. a rrobas  de carbón
al precio d e   cada una  , admitiendo y sometiéndose
en un todo á lo que en él se expresa

(Fecha y arma.)

Pliego de condiciones bajo  las cuales  se ha  acordado  sacar  
á  pública subas ta  la a d q u i s ic ió n  de 1.870 r e sm a s  de p a 
pel  que se neces i tan  para  el serv ic io  de las oficinas de 
operac iones  m e c á n i c a s , cu y a s  clases y  n ú m e r o s  de cada  
■una ele ellas se d e s ig n a n  al f i n a l

1.a Se señala como m áxim um  del precio común de ca
da una  de dichas resmas la cantidad de 4j6 r s . , y el r e 
mate quedará  á favor del postor que m ás  lo beneficie.

I a El contratista  se obligará á que el papel sea elabo
rado en las fábricas del re ino  , siendo igual á las m ues
tras que  estarán de manifiesto en la expresada Dirección, 
y no se admitirá el q ue  no reúna los c ircunstancias m e n 
cionadas.

3.a Las entregas se harán en el departam ento  de o p e 
raciones mecánicas por terceras partes del nú m ero  de 
resm as de cada una de las siete clases : la primera  ánfes 
del 23 de Diciembre próximo , y las otras dos con dos 
meses de intermedio de una á o t r a ,  debiendo contener 
cada resma 500 pliegos útiles; teniendo presente que todo 
ei papel será reconocido por un perito nom brado por el 
Jefe del mencionado d e p ar tam en to ,  que si resulta  admi
sible se le dará u n  re-guardo : pero en caso contrario  el 
contratis ta elegirá un perito y la Dirección un tercero en 
la forma que disponga , á fin de que en el acto y sin más 
trámites se decida si es ó no admisible.

4.a Verificada la última entrega, cesará la responsab i
lidad del rematante  , á quien  proveerá  de un documento 
que  así lo acredite el Jefe de operaciones mecánicas, pa ra  
en su vista proceder á la devolución do la garantía  que 
hubiese  prestado.

5.a Los gastos de.conducción , descarga y demas que 
ocurran  hasta la admisión del papel en las respectivas 
oficinas serán del cargo del contratista,

6 .a Ei pago de la p rimera  entrega se realizará cuando 
se verifique la segunda , y el de esta , así copio el de la 
tercera , luego que resulte justificado el extremo o b s e r 
vado en la cuarta  condición.

7.a Si el contratista  no entregase el todo ó. pa r te  de 
las resmas en los plazas designados, ó dejase de cumplir  
con alguna de las demas condiciones estipuladas , se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio suyo; se cele
brará  nuevo remato bajo las propias condiciones, pagan
do aquel la diferencia de precio que hubiese del pr imero  
al segundo y los perjuicios que se irrogasen por la "de
mora del servicio.

A c n b n r  esta responsabilidad se aplicarán las cantida- 
des q[ue rm garantía  nava depositado ; si no alcanzasen 
se procederá contra  sus bienes por la vi a de aprem io  v 
procedimiento administrativo, de que habla el arf. i ! do 
la ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo d ispues
to en la misma y la renuncia  absoluta de lodos los fue. 
ros y privilegios particulares.

No presentándose proposición admisible para el n u e 
vo remate ,  la Dirección com prará  por su cuenta el papel, 
á perjuicio también del re m a ta n te ,  así como lo hará a n 
tes si en el espacio que media desde la rescisión del con
trolo al dia en que se verifique dicho último acto fuese 
necesario algún papel para id servicio de que se ír.da, '

8 .a Las proposiciones para esia subasta se p re sen ta 
rán  en pliegos cerrados,l i tera lm ente  arreglados ni modelo 
que á continuación se inserta , y autorizados con las (Ir
mas de los que las hagan ,  llenando en letra y no en 
guarismo los huecos que se dejan en b lanco ;  en la in
teligencia de que será desechada cualquiera proposición 
que no m arque  term inan tem en te  el precio del papel.

97 No se admitirá pliego alguno en que no se «acom
pañe el documento que acredíte haberse consignado por 
el proponente  en la Cajo general de Depósitos 4.000 rs. 
en metálico, ó su equivalente en papel del Estado a d m i
sible y apreciado por su cotización en el dia anterior. 
Concluida la subasta, se devolverán los referidos docu
mentos de depósito, excepto el del rematante.

10. El acto de la subasta se celebrará en la Dirección 
general ante  los Sres. Director , segundo J e f e , Tenedor de 
libros y Coasesor de la Hacienda pública,’ dando fe el 
Escribano del Juzgado d é la  misma. Dará principio á las 
dos de la tarde del dia 17 de Diciembre próximo, reci
biéndose hasta las do? y m edia ,  bajo numeración co rre 
lativa, las proposiciones que se presenten con sujeción á 
las condiciones 87 y 97 Al señalar  la hora el reloj de la 
dependencia,  se procederá á abrir  los pliegos presentados 
por los l id ia d o re s ,  y  á su presencia se liará la adjudica
ción al mejor postor,

11. Resultando empate entre  dos ó más proposiciones, 
se abrirá  seguidamente por espacio de un cuarto de hora 
una licitación verbal,  que ha rán  de nuevo duran te  dicho 
tiempo tan solo los au tores  de aquellas ó sus apoderado?, 
autorizados en forma legal, declarándose el rem ate  á fa
vor del que las hiciere más beneficiosas.

12. Dentro de los cunl.ro dias siguientes á la ce leb ra 
ción del remate  otorgará el contratis ta la correspondien
te escritura  de obligación v fianza, y presentará  en la 
Dirección copia autorizada en forma legal, todo á su costa.

Ai no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
d¡elio otorgamiento.  <> impidiere que osle se lleve á ofetm 
to en el término m arcado ,  fe tendrá también por i e sc in
dido el contrato con iguales consecuencias á las fijad >3 en 
la condición 7 7 ,  todo con arreglo al Real decreto de 27 
de Febrero  de 1852 é instrucción de 4 5 de Setiembre del 
mismo año,

Especificación de las clases y n ú m e r o  de r e s m a s  del napel  
de que se t ra ta  en  el presente  pliego de condic iones

RESMAS:

Muestras núm. L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ~~~ akT ”
núm , 2.. . 360
núm . 3 .  .......... ...............  460
núm . 4.......... .................... .. 140
núin. 5 . .......... ....................................  290
núm, 6  . . . . . . . . . . . .  80

Para  b i l l e t e s   ......... •. . ...................   750

1,870

_ Madrid 28 de Octubre  de 1*58 ^ M a n u e l  María Un
za ñar

Modelo do p r o p o s ic ió n .

De coíj toimidad con ei pliego de condiciones p u b l ic a 
do e n / a  Gacet<^(\e, v  ,, el que. abajo firma se compro-, 
mete á en tregar  en jas oficinas de operaciones m ecánicas 
de la renta  de Loterías ia? 1,870 resmas de p a p e íd e  uno 
trata el mismo pliego por r-i precio d e . . . ! . 'c ad a  unn 
admitiendo y sometiéndose en un todo á las condiciones 
en él expresadas,

Madrid &e,

Noticia  de los pueblos y A d m in i s t ra c io n e s  donde  h a n  cabido  
los 19 p rem io s  m ay ores  de ¡os 1.200 que com prende  el 
íorieo de este dia.

PREMIOS

NÚMERO?. Ps. f s . ADMINISTRACIONES.

21385 10000 Madrid" ' *’”  ~
18405 10000 Málaga.
16247 4000 C ád iz .
26765 1000 Granada.
15095 1000 Puenteareas.
18828 500 Logroño.
25648 500 Bilbao.
17683 500 bucea

1636 500 Málaga.
4 818 500 Madrid.

12602 500 Cádiz
29378 í 00 Gpanada.
26680 i 00 .Barcelona.
15637 400 Llorena.
19425 400 Badajoz.
9284 400 San Sebastian.

4 9373 400 Jaén.
1308 400 Barcelona.
1684 i 00 On tañed a.

Prospecto  del sor teo  que  se. ha de ce lebrar  el d ía  1 4 de 
N oviem bre  de  4 8587

Constará  de 20.000 bille tes al p recio  de 320 rs . ,  distri
buyéndose 240.003 pesos e n  1.012 prem ios de la m an e 
ra s iguiente :  ,

PR EM IO S PES O S F U E R T E S ,

4 d e  * . .  60.000
4 d e . . . , ..............    20.000
1 d e ............................ ......  40.000
4 d e .   ................     6.000
2 d e . . . . . . . . .  3 0 0 0 . . . . . . . . .  6.000

20 d e . . . ............. 1000..................  20.000
16 d e ................... 500..................  8.000
30 d e ................... 400.. . . . . . . .  42.000
40 d e .  .............. 200............. , 8.000

900 d e  . . .  100,- . . . . .  90,000

1.012 240.000

Lo? 20,000 billetes estarán  divididos pn  octavos á 4o 
reales cada u n o ,  y se despacharán en las Administracio
nes de Loterías nacionales

El so r teó se  verificará en la m añana de dicho dia 11 
de N oviem bre ,  en  el sa lan  d é la  Dirección, ante la Junta 
encargada de autorizarle ,  con arreglo á lo establecido 
para  esto? actos por  los artículos 60 al 70 de la in s t ruc 
ción general de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  ai 
público listas de los núm eros que consigan premio, único 
documento  por el que se efectuarán los pagos, según lo 

i provenido en el art.  28 de la instrucción vigente; d eb ien 
do reclamarse con exhibición de los bille tes,  conforme a 
lo establecido en el 32.

Los premios se pagarán  en las. Adminis traciones ei: 
que se ven d an  los billetes en el momento en que se p re
senten para  su cobro.

Madrid 28 de Octubre de 1858 =**El Director general 
Manuel María Hazañas,

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,

CASAS DE MONEDA. V MINAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha  de s aca rse  á pú~ 
blica subas ta  la adq u is ic ión  de  44 0 0 0  fr a s c o s  de h i e r 
ro para  el envase  de azogue e x i s te n te  en  los a lm ace nes  
de las m i n a s  de Almadén.:

17 Se subasta la adquis ición de 44.000 frascos de 
h ierro  dulce que so calculan necesarios para el envase  de 
azogue procedente de do? campañas de á 16.000 q u in ta 
les en una época de dos a ñ o s ,  que princ ip iarán  á c o n 
tarse desde los 30 días siguientes al ele la adjudicación 
de este surtido.

27 Los pedidos se h a rá n  por la Superin tendencia  de 
las mina? de Almadén, de manera que no bajen de 2.000 
frascos ni excedan de 5.000 cada u n o ,  verificándolos con 
la anticipación de dos meses á la fecha en que sean in 
dispensables Ademas de los pedidos que se hagan , el 
contratis ta se obliga á constituir á los 90 dias siguientes 
al de la adjudicación del remate  en las minas de Almadén 
un depósito de 2,000 frascos, el cual con tinuará  ex is 
tente ha?ía la terminación del contrato  prora ocurrir  al 
envase de azogue en el caso de que por causa de tem p o 
rales ú oíros accidentes se re trasase  el t rasporte de los 
pedidos que se le hagan.

37 La hechura  de los frascos será en todo igual á la 
que tienen los que se usan en la actualidad, v se hallarán 
de manifiesto en los puntos en que se celebre el remate; 
se rán  de h ierro  dulce batido, en chapas tiradas precisa
m ente  á cil indro,  debiendo tener el frasco indispensable
mente el paso máximo de 16 l ib ra s ,  y el mínimo de 15, 
incluso el tornil lo , y la cabida necesaria  para  contener 
tres a rrobas castellanas do azogue. Han de ser en un  todo 
iguales en figura y capacidad y m uy fuertes, principal
mente  por el canto del fondo y por la unión de él. La 
marca de su exacto peso ha de aparecer en  el exterior 
clel frasco , y todos los qne á su repeso y reconocimiento 
pericial en las minas de Almadén carezcan de cualquiera 
de las c ircunstancias  expresadas,  serán desechado? en el 
neto. Los gastos que  origine la nueva  marcación del peso 
de ios frascos cuando no esté conforme con el que tenga 
puesto por la fábrica se rán  de cuenta del asentista,

47 El reconocimiento indicado se hará  precisamente 
en las minas de Almadén en cuyo establecimiento se ve
rificarán las composturas necesarias por cuenta  y cargo 
del contratista , con 1a indispensable obligación de reponer 
inmediatamente todos los que no se h ay an  admitido á su 
presentación por falta de las cualidades exigidas en ia 
antei ii r condición.

57 F.1 contratista  enhegnrá  por cada 100 frascos 10 
tornillos más, sin que por ello se haga, abono ni aum ento  
alguno en  el precio, puesto que su importe se considera 
embebido en el valor del frasco.

67 El pago de los frascos tendrá  lugar después de r e 
cibido y expedido el certificado de su buena entrega en 
las m inas de Almadén, en el que conste que reúnen  con 
exactitud las condiciones estipuladas, comprendiendo su 
importe en el presupuesto mensual inmediato para  su 
pago en el mes correspondiente  en Ja Tesorería Centra l  
de la corte, en las minas de Almadén, ó en la de Hacienda 
de provincia que indique el contratis ta.

77 Ei precio máximo de cada frasco se fijará por el 
Excino. Sr. Ministro de Hacienda en pliego cerrado, que 
se abrirá  en el acto de la subasta,

87 La fianza para  garantía  de este contrato  consistirá 
en 50.000 rs. en metálico ó acciones de carre teras  , ó su 
equivalencia  en Deuda consolidada al precio que esté en 
la Bolsa de la corte el dia de ia subasta. Esta sum a q u e 
dará afecta á cubrir  en parte  ó en todo la importancia  de 
los perjuicios que origine el contratis ta á la Hacienda por 
falta do cumplimiento á su contrato, que hará efectivo in 
mediatamente por la via de apremio y procedimiento a d 
ministrativo , de que habla el art, 11 de la ley de Conta
bilidad , con entera sujeción al mismo y la renuncia  ab* 
soluta de iodos los fueros y privilegios particulares, c o n 
forme al art, 27 de la Real instrucción de 15 de Setiembre 
de 4852,

97 Sí por falta de presentación de frascos útiles en 
los almacenes de Almadén por el contratista  en el té r 
mino ún  dos meso? estipulados,  y según los pedidos que 
le haya hecho lo Superintendencia, conforme expresa la 
condición 27', se causasen perjuicios á la Hacienda , cuales
quiera que sean, se exigirá el reintegro de su importe á 
dicho contratis ta en i a forma que se establece en la a n 
terior condición.

10. Para p r e se n ta ra 1 como postor es indispensable  
que  á la proposición so acompañe documento que justifi
que haber  depositado en la Caja general de los mismos, 
ó en la Tesorería de Hacienda de la provincia en que se 
celebre el remate, la lianza que establece la condición 87 
para el cumplimiento de la proposición hecha por el re
matante á quien se adjudique el suminis tro . hasta el 
otorgamiento de la escri tura y constitución de e lla ,  en 
g a ran d a  del contra to  ; quedando afecto á c u b r i r  en parte  
ó en totalidad el importe de  los perjuicios que pueda ir* 
rogar á la Hacienda  , caso de ebr lugar á una nueva s u 
basta, ó á la compra de frascos por Administración. A los 
postores cuyas proposiciones no se admitan se les devol
verá en el acto el documento de depósito, pero al que se 
quede con este suministro no se devolverá hasta d e s 
pués de justificada la buena y cabal en trega  de los 44,000 
frascos,

11. Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos c e r 
rados, l iteralmente apreglados al modelo que  se inserta 
á continuación, l lenando la cantidad en letra  . no S'end° 
admisibles las que contengan oferta? indeterminadas,  p ro 
testas 61 o tra?circunstancias análogas.

12. El remate  se celebrará sim ultáneam ente  el día 16 
de Diciembre próximo de 1853 en esta corte en la Direc
ción general de Consumos, Casas de Moneda y Minas ante  
el limo. Sr. Director general del r a m o , el segundo Jefe 
del m ism o, un  Coasesor de la Asesoría general do Ha
cienda pública v el Escribano mayor de R entas,  y e n  las 
ciudades de Sevilla y Bilbao ante los Gobernadores c iv i
les respectivo? y Escribano de Hacienda.

13. A las dos de la tarde de dicho dia en los respecíi 
vos pun tos  se procederá á la admisión de pliegos, y  á las 
dos y cuarto á la ap er tu ra  y lectura de ellos;  ver if icán
dose en seguida en la corte  la del en que  esté el precio 
fijado por el Excmo. Sr. Ministro, declarándose a c e p 
tada in te rinam ente  hasta conocer el resultado de los 
remates de Sevilla y  Bilbao, y la proposición más baja 
del p ie r io  máximo señalado. En los remates de Sevilla y 
Bilbao se adm itirán  condic ionalmente las proposiciones 
má? bajas de las que se presenten  que estén en teram ente  
arregladas á estas condiciones. Si en tre  las p roposic io 
nes hubiese dos ó más iguale? en precio en cada uno 
de los remates, se abrirá/ú mil ación verbal en tre  los a u 
tores de ellas, cuya duración será de 15 m inu tos ,  tras
curridos los cuales , se aceptará la puja más baja. Reci
bidos en la Dirección general los expedientes c o r re sp o n 
dientes á los remate? de Sevilla v Bilbao , se hará la a d 
judicación definitiva por la Dirección general del ramo 
en favor del que haya suscrito la proposición más b e 
neficiosa. Por ú l t im o ,  si las acopladas en la co r te ,  Sevi
lla y Bilbao resultasen al mismo precio, se adjudicará el 
surtido al proponente  que decida la suerte  , cuyo sorteo 
se verificará á presencia da la Junta  de subasta en la 
corte. El acto del remate en los tres puntos se dará  por 
terminado si á las dos y media no se hubiese p re sen ta 
do pliego alguno.

14. Este contrato se asegura por escritura pública., en 
la cual el contratista  ?e obligará á responder,  adema? de la

fianza con todos sus bienes al cumplimiento  de lo e s t ip u 
lado; sujetándosé á lo que dispone el art. 27 de ia Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852 , y cuyos gastos 
de otorgamiento y  u n  testimonio serán  de cuen ta  y cargo 
del adjudicatario.

Madrid 25 de Octubre de 1 8 0 8 Manuel María Yanez 
de Rivadeneira

Modelo de p r o p o s ic ió n .
El que suscribe se obliga ¿ en tregar  44.000 frascos de 

hierro en el establecimiento de m inas de Almadén por el 
precio d e  reales vellón cada u n o ,  sujetándose ade
mas al pliego de condiciones aprobado.

íDomicilio.) (Fecha y f i rm a /

El día 7 de Diciembre próximo se celebrará subasta 
publica en el establecimiento de minas de Riotinto para 
contra ta r  el papel de estraza necesario en el mismo d u 
ran te  el año próximo de 1859, bajo el precio máximo ad
misible de 8 rs. resma.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i 
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones sg p resen ta rán  arregladas al modelo 
siguiente :

«D. F. d£ ' f - , enterado del pliego de coüdiciQiiQS pa ra
contratar el surtido dé papel de estraza , sé compromete á 
cumplirlas y á en tregar  dicho articulo en el tiempo seña
lado por el precio d e . . . . .  rs. (expresado por letra),

(Fecha, firma v domicilio/)-

Madrid 27 d e  Octubre de 1858.^ M a n u e l  María Yañez 
de Rivadeneira,

El dia 6 de Diciembre próximo se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de m inas  de L inares par? 
con tra ta r  la adquis ición de las zacas de suela necesarias 
en el mismo duran te  el próximo año de 1859, bajo el p re 
cio máximo admisible de 125 rs. por cada zaca.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al modele 
siguiente :

((El que suscr ibe ,  en terado  del pliego d e  condicionen 
para el surtido de zaca? de suela en  el año de 1859 al e s 
tablecimiento de minas de L inares ,  se comprom ete  á cum 
plirlas y á en tregar  las necesarias al precio d e , . . , ,  rea-
les cada una.

(Fecha , firma y domicilio,)»

Madrid 27 de Octybre  de 1858— Manuel María Yañe;
de Rivadeneira,

DIRECCION DE ARTILLERIA E INFANTERIA
D E MARINA,

Los jovenes que asp iren  á ingresar en la Escuela de 
Condestables de arli llería  de La Armada, establecida en la 
ciudad de San Fernando, podrán dir ig ir  sus solicitudes á 
los Comandantes de arti l lería  de Marina residentes  en 
cualquiera de los tres departam entos marít imos de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena dentro ,  de todo el p róxim o me? de 
Noviembre de este año.

A las expresadas solicitudes deben acom pañar los in 
teresados su fe de bau tism o; un  certificado expedido por  
el curo de su pa r roqu ia ,  en que haga constar  Las buenas 
costumbres del pre tendiente,  y la correspondiente  a u to r i 
zación de los padres ó tutores.

Las circunstancias que se requ ie ren  para ser a d m i t i 
do en la E scuda  s o n :

17 Estar comprendido en tre  los 17 y 20 años de edad. 
27 Tener la estatura que previene  la Ordenanza.
Y 37 Acreditar en e x im e n  las siguientes m ate rias :

Doctrina cristiana.
Leer con corrección.
Escribir a! dictado y con Ortografía.
Principios de Gramática castellana.
Sistema de numeración y las cuatro  reglas de n ú m e 

ros entero?.
Los que q u ieran  en terarse  de los estudios que han  de 

hacerse dentro  de la Escuela, compromisos, recompensas,  
orden de ascensos & c . , pueden consultar  el reglamento 
de la misma EscueJa aprobado por S. M. en Real ó r d e n  
de 9 de Marzo de este año, y se halla  inserto  en la Gaceta  
de M a d r id  del día 13 da dicho mes y año.

Madrid 25 de Octubre de 1858,=?El Director, Enseb io  
Salcedo,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,

Los in te resados  q u e  á continuac ión  se expresan ,  acree
dores al E.?tado por  débitos procedentes  de la Deuda 
del per -mur!, p ueden  acudir,  p o r  sí ó por medio de p e r
sona autorizada  al efecto en la forma que prev iene  La 
Real orden 6e  23 de Febrero  da 4 856, á la Tesoioría de la 
Dirección general  de Li Deuda , de diez á t res  en  los dias 
no feriado?, á re. n m los créditos de dicha Deuda q u e  
se han emitido á v .»tud d a l a s  l iquidaciones practicada? 
por la? respectiva? oficinas de Hacienda pública ; en el 
concepto de q ue  p róv iam en te  h a n  de o b ten e r  del De
p artam ento  de Liquidación ia factura que acredite  su 
personalidad, p a ra  lo cual h a b rán  de m anifes tar  el n ú 
m ero  de salida de sus r e s p e c t iv a s  l iqu idac iones .

Número 
de salida
de las ib- Nombres de los interesado?,
mfidaoio- 

n«s.

LOGROÑO

64406 Doña Manuela Anguíano.
64407 D. Juan Antoñanzas.
64408 D. Gabriel A sen jo.
64409 D. José María Adán.
64410 D. Santiago AtaurL
64411 D. José Álrnoguera.
64412 Doña María del Rosasio y Pilar Bolangera.
64413 D. Roque Barrilete,
64414 D. Eduardo Barron.
64415 D. Lorenzo BaImaseda.
64416 Doña María Concepción -le Coca.
64411 D. Jacinto Cereceda.
64418 D. Nicomeue? Cordon.
64419 Doña Josefa Díaz Bu si amante
64420 Doña Me ̂ in icua Espejo,
64421 Doña Josefa Fernandez Reaumoní.
64422 Doña Rosa Fernandez  Verano.
64423 D. Bonifacio Fiacio.
64424 D Clemente Fernandez,
64425 D. Antonio Fernandez.
64426 D. Estéban Fernandez.
64427 Doña Loonarda González
64428 D. Antonio García,
64429 D. Silvestre González.
64430 D. Lino González,
64431 D. Toma? García.
64432 Doña Eusebia Gómez Samaniego.
64433 Doña María Francisca García Pascual y Y o-

dupe.
64434 D, Manuel Gallegos,
64436 D, Manuel Garrido,
64436 D. Francisco Giménez.
64437 D. Felipe González.
64438 D. Antonio González Cerón
64439 D. Gregorio G u n  ea,
64440 Doña Francisca Hernández
64441 D. Lorenzo Herreros.
04442 Daña Cípriana Herrera ,
64443 Doña Helena Irisarri.
64444 D. Guillermo Yoller,
64445 D. Francisco Hiera. ,
64446 Doña Petra López
6444/ D. Millan Levvm
64448 D: Benigno Lorza
64449 Doña Rita Manso.
64430 Doña Josefa Maza y Bomíaz.
64451 D. Paulino Maniñez.
64452 D. Pedro Martínez Márquez,
64453 D. Pedro Martínez.
64434 D. Toribio Moreno.
64435 Dona Alejandra Merino.
64456 Doña Juana  Marín.
64457 Doña Laurearía Merino.
64458 I). Pedro Miranda,
64459 D. Santiago Martínez.
64460 D, Gregorio Martínez Aznar.
64461 D. Martin Santiago Meceta.
64462 D. Isidoro Juan Ortiz,
64463 D. Isidro ©choa.
64464 D. Juan Antonio Perez.
64465 D. José Perales.
64466 D. Vicente Rniz.
64467 Doña Josefa Rubio.
64468 D. Jerónimo Román Marcos.
64469 D. José Rodríguez.
64470 D. Manuel Ruiz.
64471 D. José Royo.
64472 D. T'moteo Ruiz.
64473 D. Francisco Robledo,
64474 D, Miguel Rodulfo Vivanco.
64475 D. Manuel Sanzo!.
64476 D. Felipe áoldevilla.
64477 Doña María Santos Antón.
64478 Doña G ertrudis  Sorel,

Número
de salida
da las ib Nombre? de ios interesados,
quldacic 

nes.

64479 D. J u a n ’Sagío.
64480 D. Blas Salazar.
64481 D. José San Pedro.
64482 D Valentín Solano,
64483 D. Juan Sieras.
64484 D. Nicolás Sainz.
64485 D, Pedro Saenz de Tejada.
64486 Doña María Solozaval.
64487 Doña Estefanía San Miguel,
64488 Doña María Concepción Tovos.
64489 D. Cenon Toledo y Solís.
64490 D. Ignacio Torres Sellen,
64491 D. Pascual Tambo.
¿4492 D. Blas Terrones.
64493 D. Juan Manuel Uieeia y Josefa Ciarte.
64494 í). Juan Manuel Yillarreal y María Cruz.
64495 D. Miguel Villanueva,
64496 D. Francisco Vera,
64497 D. Antonio Vellido.
64498 D. José María Ülloa.
64499 D. Diego U ña r le .
645íM) Doña Tomasa Yallugera.
64301 D. Juan Zaner.
64302 Doña Nicasia Zangroni.

S O R IA ,

64503 D. Juan Francisco Latorre.
64504 Doña Ana Modrego.
64505 D. Domingo Antonio Miguez
64506 D Vicente Pulido.
64507 * D. José Joaquín Quintana,

v a l e n c i a

64308 D. Pedro Hernández,
64509 D, Francisco Saín per.

Madrid 19 de Octubre  de 18o8.*»El Secretario ,  An
gel F. de Heredia.— V,° B 7 =  El Director general.  Presi
dente en comisión. Roda.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de F om en to ,— N egociado  1 Obras p ú b l ic a s .

Por Reales órdenes de 23 de Abril y 21 de Agosto úl
timos se han  aprob »do los p lanos ,  presupuestos y  plie
gos de condiciones facultativas y económicas para con
t ra ta r  la construcción de dos puentes  en la carre te ra  de 
segundo órden desde Madrid á los límites de la p rov in 
cia de Avila,  el uno sobre, el a r ro y o  de La Vega y el 
otro sobre  el río de Guadarrama.

En su consecuencia , y  usando de las facultades que 
me concede la Real órden de 7 de Abril ú l t im o ,  he acor
dado que la subasta tenga lugar  en el dia M de Noviem
bre  próximo, á la u n a  de la tarde, en el salón de la Dipu
tación y Consejo provinciales, situado en la calle Mayor 
núm. í l o ,  bajo mi p re s idenc ia ,  en donde se recibirán 
las proposiciones desde las doce del mismo dia , las cua
les deberán  ir  ajustadas al modelo que se in se r ta  á con
t inuación. Para conocimiento de los qu e  q u ieran  tomar 
pai te en la subasta  estarán  de manifiesto en este Gobier
no de provincia las condiciones económicas y facultativas, 
planos y presupuestos,  todos los dias no ¡festivos desde 
las diez de la m añana  á las cuatro  de su  tarde.

Madrid 8 de Octubre de 1858-^E! Marques de la Ve
ga de Annijo,

Modelo de p ropos ic ión .

D, R  N ; que vive calle d e ................... , n ú m  ,
c u a r t o . . . . . . . . . ------ , en terado  del anuncio  publicado en
los periódicos oficiales el d i a . . . . ,  d e . ...................    de este
año, y los p l a n o s , presupuestos y pliego de condiciones 
facultativas y económicas aprobados,  me obligo á cons
t ru ir  dos puentes . el uno sobro el a rroyo de la Vega , y 
el otro sobre el rio de G u ad ar ram a ,  por el precio de (tan
tos r e a le s , céntimos.'

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINÍSTR ACION PRINCIPAL
DE PR O PIED A D ES Y DEREC H O S DEL ESTADO D E  LA PROVINCIA 

DE MADRID,

Por disposición de la Superioridad salen á pública su
basta las obras de rete jo 'de la casa propia de la Hacien
da sita en  esta corte calle de Santiago, núm . 15 , las cua
les se verif icarán ei dia 17 de Diciembre, á las doce horas 
de su m añana  , por pliegos cerrados, que se recib irán  de 
dicha hora  á las doce y media, con entera  sujeción á los 
pliegos de condiciones facultativas y  económicas que se h a 
llan de manifiesto en esta Adminis tración, sita en la plaza 
Mayor, núm eros  7 y 9, piso segundo, todos los días no fe
riados, de once á tres de su tarde,

En la misma, ante  el Adm inis trador principal,  Oficial 
primero In terventor y Escribano m ayor de Rentas, ten
drá  efecto la subasta de las obras enunciadas,

Madrid Octubre 28 de 1858. ^  Enrique Rodríguez 
Cónsul,

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Desde el dia 17 de Noviembre próximo y durante  la 
presen te  estación se recogerá la correspondencia  de los 
buzones de esta capital á las ocho de la m a ñ a n a ,  doce 
del dia, cuatro y seis de la ta rde ;  advirtiéndose que la 
que se saque á esta úl tima hora  para  el in te r io r  no se 
repartirá  hasta el dia siguiente ,  pues solo tiene por o b 
jeto da r  curso á la que se d ir ige  á provincias.

Madrid 28 de Octubre de 1858.-=*El Administrador. 
E. Moreno López.

SUPERINTENDENCIA
DE LA CASA NACIONAL DF. MONEDA DE M ADRID,

En virtud de autorización de la Dirección general de 
Consumos, Casas de Moneda y Minas, tendrá efecto en ei 
despacho de esta Superin tendencia  el dia 16 del mes de 
Noviembre próximo la subasta  de la paja necesaria para 
pienso y cama de las muías propias  de la Gasa de Mo
neda de esta corle ,  d u ran te  el año de 1859, con suje
ción al pliego de condiciones que desde este dia se halla 
de manifiesto en la Contaduría  de la misma.

Madrid 27 de Octubre de 1858.. — Luis de la E?CO- 
sura.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE P R O PIE D A D ES Y D E REC H O S D E L ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE ALICAN TE,

D. Saturnino A grada ,  Administrador accidental de 
Propiedades y derechos del Estado en esta provincia  por 
ausencia de IX Luciano Quijano de Sa laya ,  que  lo es en 
propiedad,

Hago saber, que no habiéndose presentado persona al
guna  que quiera tomar á su cargo las obras de reparación 
en las casas números 13 , 1 4 , 15 y 1 6 , y un  parador  que 
posee el Estado en la ciudad de Orihuela y su calle del 
Hospital en la pr im era  doble subasta que tuvo lugar en 
dicha ciudad y en esta capital ei dia 19 del p resente  mes, 
se señala la segunda ea  los misufbs punto? y términos 
q u e  se m arcaron  para la primera.

La cantidad que sirve de tipo es la de 7,038 r s . ,  y 
se admitirá  postura que exceda de esta suma.

El remate tendrá efecto á los 30 dias de publicado este 
anuncio  en la Gaceta  rH  Gobierno v Boletín oficial de esta 
provincia.,

El pliego de condiciones se halla inserto en  la Ga&w 
del 19 de Setiembre úl tim o, y obra dé manifiesto en esta 
oficina y subalterna del ram o en dicha ciudad de Orihue
la para  el que quiera  en te rarse ,

Lo que se anuncia  al público pa ra  su  conocimiento,
Alicante 22 de Octubre de 185$ ,=P .  S . , ‘Saturnino 
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ADM INISTRACION PRIN CIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE BüRGO S.

Pliego de condiciones que form a esta Adm inistración para 
el remate de las impresiones y  libros destinados al p rm 
vicio de la contribución de consumos, de esta capital 
el próxim o año de 4859. se$V.n el presupuesto que our$ 
en dicha oficina'

17 Las impresiones y l ibros que contiene el Pr€S^3 
puesto formado por la Adminis tración no podrán eXCe~ 
de r  de 4.838 rs. • . .

27 El remate será anunciado en  la Gaceta y 
oficial  de la provincia , publicándose ademas por 
en la capital , sin que tenga efecto hasta después de á 
dias de haberse  publicado. Será presidido por el Sr* r L  
bernador,  con asistencia del Sr. Administrador de Hâ ci1 • 
da pública y Escribano de Rentas,  en el dia siguiente ?
30 después dé anunciado en  la Gaceta del Gobierno, 
la referida A u to r idad ,  dando principio á las-onoe « 
mañana. , . rr.nm

37 En el caso de que el rematante  no cumpla La .. _  
diciones del contrato  , quedará  sujeto á lo que p r



el art. 5*° del &ea! decreto de 27 de Febrero  de 1851, 
que se inserta  al final para el. debido conocí miento.
' :4ta Para que por la Hacienda se pueda exigir la r e — 
onsabilidad á que se contrae el citado Rea! decre to ,  es- 

Jará obligado el rem atan te  á otorgar la correspondiente  
escritura.

5 .a Serán  adjudicadas dichas impresiones al mejor pos* 
tor, y d0 su cuenta los gastos de expediente  y demás que 
ocurran. La Hacienda no abonará  más cantidad que  a q u e 
lla en que se adjudique el remate,  á condición siempre de 
que m erezca la aprobación de la Superioridad.

6.a Las impresiones y l ibros serán en te ram ente  a r re -  
alados á los modelos exis tentes eri la Administración, 
podiendo ser de papel continuo lo que  se invierte  en 
p ap e le ta s . pero no lo correspondiente  á los libros,

7„* El rem atan te  se obligará á entregar para 1 0 de 
Enero de 1859 los libros é impresiones que sean necesa
rias . y en  el resto del mismo mes el completo de su con
trato.

8.a Sera de cuen ta  del rem atan te  el pago de 195 rs., 
valor de libros hechos en el p resen te  año para  las c u e n 
tas corrientes de los depósitos domésticos, con motivo 
de las variaciones consiguientes al nuevo  método estable
cido para los mismos en el último medio ano.

9.a Las proposiciones se p re sen ta rán  en el Gobierno 
de Ia provincia , en pliegos cerrados y arreglados al mo- 
délo que so inserta  á continuación, fijando la cantidad en 
que se h a rá  el servicio.

-10. A cada proposición deberá acompañarse  por el li
d iador  caria  de pago ó certificación de prévio depósito 
en la caja de 150 rs, ó la garantía  necesaria  de persona 
de crédito* y  arra igo,

11. Dada la hora do las doce ,  no so admitirá pliego 
a lg u n o , sea cual fuere el beneficio que pueda ofrecer.

1$. Pr inc ip iará  el acto con la lectura del presupuesto,  
pliego de condiciones y do las proposiciones presentadas, 
extendiéndose acta de todas ellas y de la adjudicación in 
te r ina ,  firmando los individuos de la .lauta y el l ie itedor 
favorecido. o t

13. En el caso de aparecer como m ín im as o os o más 
proposiciones iguales , se abr irá  en el acto po r  é- pació de 
un  cuarto  de hora  una nueva subasta á viva voz, en que 
se adm itirán  las mejoras en baja de precio del total p r e 
supuesto , únicam ente  entre los heitadores que huyan p re 
sentado dichas proposiciones iguales,

14. La Adminis tración devolverá en el acto las cartas 
de pago de los depósitos hechos á los licita do res que no 
sean el rematante.

10. La Hacienda será responsab le  del cumplimiento 
de cuanto queda estipulado , como también ei rematante,  
quedando sujetas ambas partes á cuanto disponen los a r 
tículos 9 y 16 de dicho Real decreto  y 2.° de la ins truc 
ción de 15 de Setiembre de i 852.

16. El importe  de los expresados l ibros é impresiones, 
entregados que sean cum p lid am en te ,  será satislecho por  
la Tesorería de Ibmienda pública de la provincia luego 
de incluirse por la Dirección general del Tesoro en la dis
tribución de fondos coi ¿espendiente.

Burgos 24 de Octubre de 1858..--Pablo de Santiago v 
Per minon.

Articulo 5 /  del Real íLxrex de Ti da Febrero de 1852.

Cuando el rematante  no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para  el otorgamiento ele la escri tura , ó im p i 
diese que esta tenga efecto en el término que se señale, 
se tendrá  por rescindido el co n tra to . á perjuicio del m is 
mo rem átam e

Los efectos de esta declaración serán*
1.° Que se celebre nuevo remate  bajo iguales condicio

nes,  pagando el p r im er rem atan  tu la diferencia cbd pr i
mero al segundo

2.° Que satisfaga también aquel los perjuicios que  h u 
biere recibido el Estado por la demora de i servicio.

Para c u b r i r  estas responsabilidades se le re tendrá 
siempre la garantía  de la subasta, y aun se podrá secues
trarle b ienes hasta cu b r ir  las responsabilidades p roba
bles si aquella no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el n u e 
vo remate  , se hará oí servicio por cuenta de. h. Adm in is
trac ión, á perjuicio del p r im e r  rematante.

Modelo le proposición.

El que suscribe ofrece hacer la impresión y  en cu a 
dernación de papeletas y libros para  el servicio de con
sumos de esta capital  en  el año próximo por la cantidad
d e . . . .     . , su jetándose en todo al pliego de con*
diciones que existe en dicha Adminis tración 'principal de 
Hacienda pública.

Burgos  de. , . de 1858

¡Firm a del que la hace.) 4145

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  T A R R A G O N A .

Debiendo sacarse á pública subasta  los libros é im 
presos necesarios para el servicio de la Administración y 
Fielatos de los derechos do consumos ríe esta capital du 
rante  el año de 1859 , y cuyo presupuesto  y modelos se 
hallan de manifiesto en esta Adm inis trac ión ,  se ha seña
lado para que tenga efecto dicho acto el día 29 de N o 
viembre próximo y hora de las doce do su mañana en el 
despacho del Sr. Gobernador de la p ro v in c ia , y en su 
presencia y con asistencia del Sr. Administrador p r in c i -  
pal de Hacienda pública ,  del P rom otor fiscal y del E s
cribano de Hacienda , bajo las bases y condiciones del 
pliego que á continuación se i n s e r ta ; en el concepto de 
que los que quisieren in teresarse  en dicho servicio h ab rán  
de presentar sus proposiciones en pliegos cerrados, a r r e 
glados al modelo ad jun to ,  antes do las doce de dicho día 
en el Gobierno de provincia,  no admitiéndose las que so 
presentaren después de dicha hora .

Lo que se anuncia  al público en cumplimiento  de lo 
prescrito sobre el particular  en la leg b b c io n  vigente. 

Tarragona 25 de Octubre de 1858.—Juan  Salvador,

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública l i 
citación la construcción de los libros ¿ impresos necesa
rios en la Administración principal de Hacienda pub l i 
ca de dicha provincia durante d  año próximo do 1859 
para el servicio de los derechos de consumos de la c a p i t a l

1.a El remate tendrá efecto el dio 29 de Noviembre 
próximo y hora do las doce de su m añana  , en ol de sp a 
cho del Sr. Gobernador de Ja provincia , en su presencia 
y en la de los demas funcionarios que se expresan en el 
precedente anuncio,  no admitiéndose proposición que ex 
ceda de los 4.771 rs. en que ha sido presupuestado e! 
coste de dichos libros é impresos.

2.a Para ser postor será indispensable acom pañar ai- 
pliego de proposición carta  de pago que acredite el in
greso en la Caja de Depósitos de reales vellón 200.

. 3 /  El mejor postor á quien se adjudicare dicho servj.  
ció habrá de p resen ta r  ademas nn la Administración 
Principal de Hacienda, den tro  de las 24 horas después 

celebrada la su b a s ta ,  un  fiador abonado á salisfacion 
de dicha o f ic ina , ó bien u na  carte de pago de te Caja de 
Depósitos que acredite el ingreso en la misma do la suma 
fe 2.000 rs.

4.* El tamaño y la ciase de) papel será idéntico ó de 
paejor calidad que el de los modelos que están de m an i 
fiesto con el presupuesto  en  esta Administración.

5.a En el dia 25 de Diciembre próximo se entregarán  
en la Adminis tración todos los libaos de que consta oí 
presupuesto y la mitad de las papeletas,  siendo s im ultá 
nea la entrega de su valor,  y en el mes de Marzo se com 
pletarán las papeletas y  se satisfarán basto su total im 
porte.

6.a En el caso de haber dos ó más proposiciones igua- 
*e s > se abr irá  nueva licitación ^Qfre los que pausaren el 
empate, t rascurrida  media hora,

?•*. Para que cause efecto la subasta ha , de recaer 
Precisamente la Real orden de su aprobación ó de la Di- 
acción general de Consumos , Gasas de Moneda y Minas. 

.8** Serán de cargo del rem atan te  los gastos de la es- 
Y su copia, que deberá otorgarse dentro del ter-  

~yr° día después de comunicada al mismo la aprobación 
®uPerior; debiendo en tenderse  que cuando dicho roma- 
ante no cumpliese las condiciones para  el otorgamiento 

j? dicha escri tu ra  ó impidiere  que ésta tuviese efecto en 
A termino indicado, se tendrá por rescindido el contrato 
jP®rj^ici° del mismo rematante ,  según ei art,  5,° cte{ Re ,{ 

r^etd de 27 de Febrero de 1852. 
i *  La responsabilidad que contrajere el rematante  en 
ta d aS0S Pre v ^ t0i en e* artículo anterior  y en el de tete 
tfern e^RPÍDniento en la entrega de libros é impresos y 
p r o as.^ .(Iue queda obligado en  ei acto d e ‘aceptarse su 
d'¿JS¡°^c*o n » se exigirá g u b e rn a t iv a m e n te , ya sobre  el 
flora ^  s°Lre  los demas bienes suyos- ó de sus fia- 
dfer ¡ °01̂ 0 djsponen los artículos 9.°, 10 y 11 del Real 
1k de 27 de Febrero  y segundo de la instrucción de

q<9 Setiembre de 1852.

Modelo de proposiciones.

%  enf ’ de T ’ veoino d e  ’ e n te rado de las condicio-
° ^  de terminan por la Administración principal  

pública ,  hace proposición para ejecutar la 
e r J e l y P - y  eh cuaderna£ion de los libros é impresos para  

e n ? 0 ?a c o n tr ‘Lucicín dé consumos del próximo 
J  S P ^ d a d  . d e , , . . ,  acompañando en garantía  

pagó del previo depósito.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE H A C IE N D A  PÚBLICA D E L A  P R O V IN C IA  D E  C IU D A D -R E A L.

Hiego de condiciones que se / onna pura la s basta de h s  
libros c impresos que expresa la nota 6 pre ■ upueMo ad
junto para el servicio de la recaudación especial de los 
derechos de consumos en te niv- venid«ro de 1859. en la 
forma siguiente .

Ite La subasta será dublé y .-simultánea c n la Di rae «on 
general de Consumos, Casas de Moneda y Minas y níe 
ú  Sr, Gobernador de esc a provincia el dia 29 deNov: a ñ 
ore próximo, de once á doce de su m añana.

%J No será admitida n inguna  proposición que exceda 
ie la cantidad de los 3.823 rs. vn que importa ei p r e 
supuesto.'

3.a LI papel y demás efectos que se empleen en  la 
construcción d é lo s  libros é impresos será ,  el p r im ero  
1c hilo y los segundos de la mejor c lase ,  todo á sa iis-  
'aeeion cíe la Administración.

4ú Los l ibros e starán  encuadernados según se e x p íe -  
5a en la nota o p resupues to ,  y la impresión clara y s u 
ela á los modelos que se ten d rán  de manifiesto en el acto 
ie  la subasta , ó antes si los l id iadores  los reclaman,

5.a El rem atan te  dará  concluida la o b ia  antes de) 
de Diciembre próximo venidero , y su im.qprte lo r e 

cibirá luego que el Gobierno de S. M. apruebe  el expe
liente  y la cantidad sea consignada y aprobada .

6.a Las proposiciones se h a rán  por escrito, en pliego 
cerrado, prévio el depósito en la Caja del Tesoro del 10 
anr 100 d é la  cantidad presupuesta. Si ocurriese que  en 
3l acto de la subasta resultasen  dos ó más proposiciones 
guales, se ab r irá  licitación por el término de un  cuaiío  
ie hora ,  debiendo advertirse que solo serán admitidos 4 
?-sta segunda licitación los autores de las proposiciones 
p ie  hubiesen  gausado el em pa te ,  adjudicándose -al que 
ofreciese más ventajas.

7.a No podrá devolverse ei deposito al rem atan te  ha.- - 
o que obtenga el expediente la aprobación superior  , y 
por la Adminis tración principal de eMa provincia la co r 
respondiente á los libros é impresos que «on objeto de 
3sta licitación.

8te Fl rem atan te  queda obligado á salisfacer ios per-  
uicios que por cualquier falta del. contrato so irroguen á' 
ía Hacienda en la mala construcción de lo • l ib ros ,  p e r 
diendo desde luego el importe del depósito y  exigiéndole 
¡as uemas iespoimrhilidades de que por via de apremio y 
procedimiento administrativo trata el ai!. de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

9.a Al pliego cerrado deberá acompañar el documento 
á sea carta de pago del importo del depósito ,  que acre 
dito la capacidad para l icitar,  sin cuya c ircunstancia  no 
?<?rá admitido, rubricándose  el pliego por el licitador.

10 El rem atan te  quedará  obligado á otorgar la corres
pondiente escritura , sometiéndose á la responsabilidad 
impuesta por el art 5,° del Real decavío do 27 de F e b r e 
ro de 1852,

I I .  El expediente de subasta  será remitido por con- 
:lu('to de la Dirección general de Consumos, Casas de Mo
neda y Mina? al Gobierno de S.. M para su aprobación 
Jifinitiva.

Ciudad-Real 25 de Octubre de 1858.— P. S . , Marcos 
Perez,

Modelo de proposición,.

D. F. de T , vecino de. . . ent erado de las condicio
nes que determina la subasta para  la adquisición de los 
libros é impresos para la recaudación de los derechos de 
consumos de esta capital en el ano próximo de 1859, b a 
so proposición por la cantidad de. . . .. tes cuales han de 
quedar y sujetarse estricta  «nenie á lo que se exprssa  m  
la nota y anuncio que aparece en el Boletín oficial de e s 
ta provincia núm ero '  , acompañándose la c o r re sp o n 
diera carta de pago de haberse  verificad») el depósito en 
la? Ca jas del Tesoro.

Fecha y firmad ¿14 4

P re su p u es to  del importe de los' libras , cuadernos J im 
presiones que . según nota formada por esta A d m in is 
tración. se ju zgan  necesarios para el servicio de la re
caudación del impuesto de Consumas en el año próximo  
venidero de 1859, n m d -aher

Número Tmpmrn
Olaci ! á que se destinan ).v- Ubre/-.U.e - nn

y m p p y  _________ •^¡rapre-iion?.;. ^  ft¡„,

Para pf servicio de ¡n A d m in is 
tración .

1 Libro con 250 fojas, papel do h i 
lo , torro de badana ú holán - 

Tiesa, rayado de lápiz, para  lle
var ja cuenta á los depósitos 
de cosecheros, modelo nón;e
vo 1 7 ................  08

1 Idem con 10 fojas , pape) de id., 
forro id., rayado, pera U inter
vención de las extracciones de 
esta capital de especies consti
tuidas en depósito, modelo n ú 
mero 27.       , , , . , .

I Idem con 50 fojas , papel , forro 
y rayado id. para ano ta r  ja re 
caudación diarm do los FiMatos 
y cuentas  corrientes á los a n e 
jos y casas de labor de! té rm i
no de la cap i ta l , apaisado, mo
delo núm. 37, . . . . . . . . . .  , . , . 30

1 Idean con. 50 fojas do igual pape!,
forro y  r a y a d o . para llevar h  
cuenta á los fabrican íes de j a 
bón , modelo iiiílit, 17. . 30

15.120 Recibos de talón, encuadernados
en 21 c u ad e rn o s ,  cubierta de 
papel, de 210 fojas cada uno. 
para ingresos de m ayor c u a n 
tía , modelo núm 5 7 ] . . . . . . . .  >\ qo  í

50.000 Papeletas para adeudos menores,
modelo n ú m .  6 7 . 3 2 0

9.000 ídem de introducciones de espe
cies á deoósiío, modelo n ú 
mero 7 7 . . .  , . . . .   ................... mu;

1.000 Idem de salidas de especies de
depósito, nmdolo núm. 8 7 . . . ,  06

2.000 ídem de regí‘Tro de ganado*, n u 
m e ro  9 7 .................. ’ , i 20

i .000 Idem de salidas de ganados á pas
tar , mod'do núm. 10    . yo

1.000 Idem de introducciones de reses
al matadero, m-doio núm. 11. y,o

para p.l servicio de /oc h'p>
Fielatos.

36 Libro? de 50 fojas , diario de re-
oaudanon  d-» m ayor cuantía 
para los di ts pare?,  cubierto  
de badana ,  modelo nórm 12. .360

36 Idem de id, id. para  los días im 
p a r e s ,  cubierta  id. ,  modelo
núm. 1 2 .     v 36o

36 Idem de id. id. para la r e ca u d a 
ción de m enor  cuan tía ,  para 
los días p a re s ,  cubierta  de ba
dana , modelo núm . 13.. . . .  xoo

38 ídem de 5L ;d. para los día? im 
pares , cubierta  id , nxxMo
núm  13................  . . . . . . . . .  300

3 ídem  para a n o ta r  lo? cargos de
L¡s uifrodncciones á depósito, 
cu blanco , cavados da lápiz, 
de Km fojas, jorro de badana.’ 45

3 Idem para anotar  las salidas de
ídem, de 60 fojas, id. id,, mo
delo núm . 2 7 .........................   9Q

3 Idem para ano tar  lo? actos de
aprehensiones y comisos, de 30 

* fojas, rayados en  blanco y for
ro de b a d a n a . . . . . . . . . . . . .  30

3 Libros para  copiar las órdenes,
de 30 fojas, rayados en b lan 
co , forro ¡d . . .   .......................... qp

3 ídem  para la en trada  v salida
de especies de tránsito, de 20 

„ fojas, rayadas  en Illanco, forro
de badana. .  ............................................... %

3 Id e m pa ra a n o ta r la  sa 1 í da d e ga -
nados á pastar, forro de b a d a - 
na, en blanco, rayado de lápiz, 
de 60 f o j a s . , ..................   33

Total.  .......... 3.823

ADMINISTRACION DE LAS SALINAS DE IBIZA
Y FOR3MENTERA.

D. Manuel Valar ino ,  Administrador nrincinal de las 
fábricas de sal de la provincia de las Baleares,

Hago ;?aber, que habiendo merecido la Rea) ap ro b a 
ción e í  presupuesto formado por esta 'Administración en 
20 de Diciembre do 1857 para  la limpia de los t res  están

que? de la salina d-* la de Fortneníera , denom inados 
San Luis de Levante y Ponien te ,  División y Barquetas, 
como igualmente el pliego de condiciones bajo las c u a 
les debe realizarse ficho servicio, y siendo la voluntad 
de S. M. que este - mjeíe á pública licitación, arreglada
mente  á jas prescripciones del Real decreto de 27 de Fe 
bre ro  ó instrucción de ‘ 3 de Setiembre de 1852, queda 
designado el dia 21 de Noviembre próximo para celebrar 
el acto de] remate  de dicha limpia, que tendrá  efecto en 
el despacho de c-ih Adminis tración principal de mi cargo, 
desde las doce ríe su mañana hasta las dos de la tarde, a r -  
t egladameiite á las coaliciones contenidas en dicho pliego 
> presupuesto  . que se hallarán de manifiesto, en los 30 
dia- que deben trascu rr i r  desde esta fecha al que se s e 
ñala para el vemaíe,  á fin de que los l id iadores puedan 
enterarse  del contenido de uno y otro.

¡biza .21 de Octubre de 1853.~M anuei  Valarino, 4141

v \LINAS DE FORMENTERA:

P p u e d o  general g detallado que en v ir tud de lo d is
puesto por el limo. Sr- Director general de Rentas E s
tancados en 28  de Noviembre del año actual y previo 

v iolo del Sr. Adminis trador principal , Jefe de las fá-  
b>7  . de sal de la provincia de las Raleares, forman el 
agrimensor , maestro ele obras de fortificación de esta 
piuca, a lbañiles , carpintero y  prácticos paleadores que 
suscriben del coste que cumulan tendrá la limpia y de
más reparaciones necesarias en los estanques de la ex* 
presada saliva, que a continuación se expresan  :

Rs, vn
KSTANOUp SAN ! T:f? T\T. J.F.VXNTE Y PONÍE.mE,

Por 765 jornale?  de dos mozos con. un  par 
de m uías que se calculan emplearse  en 
la limpia do ios 10 céntimos de metro 
que contiene dicho estanque de calado de 
arena y lodo en toda su supeiíicie  de 
53.616 m etros cuadrados 75 centímetros,  
i razo¡» de 70 i n d io s  pos jo rn a l ,  v este
al precio de 24 r s   ...............................  18 36(J

Por la reparación  de las 16 en tradas  del 
propio estanque, al respecto de 160 r e a 
les u n o        -  - - . . . . .  2.560

Per ja ídem de la? ! 423 varas de pared 
de que constan  las calzada?, cordones V 
l^aiede? deí mismo, á razoq de 8 rea lev
u n o . . . , .     11 -584

Por 1.500 jornales  de p Aon, á 5 rs, uno, que 
se suponen, necesitarse pa ra  ei desagüe 
del mismo duran te  su limpia y olios v a 
rios trabajos ind ispensab les     7 300

Por 200 jornales de dos mozos y un  par de 
amias que podrán  emplearse en ex traer  
de las orillas del propio estanque las 
arenas  que hov exi -tem á razón de 24 
reales u n o    4.800

Total.  ........................ 44 604

ESTANqUL! DE MUJLA?.

Por 13.786 jornale? de do? mozos con su 
correspondiente p a r  de muías que se cal-  
cuten emplearse  en la limpia de los 60 
céntimo? de rae tro que contiene de cala-' 
do de arena  y hado dicho estanque en  to
da su superfieip de i 10.294 metro? ena - 
drado? \ 8 céntimos, á razón de 8 metros
por jornal  y á 24 rs. u n o ...................    33(6864

Por la reparación de las 28 entrada? del
mismo, á 160 rs. una  .............     .4.480

Por idem de 1.8.04 vara? de pared que c o n 
tienen ];••? calzadas,  cordones y paredes 
correspondientes á dicho estanque, á 8
reales una . . . . . . . .  , .  ............. .. .  ............ 4 9 j 2

Por 3.000 jornales  de peón, á 5 rs, uno, que
podrán emplearse en el desagüe del m is
mo duran te  su 1 i ir» pin y doma? trabajos
ind isp en sab le s .     ................ ............ ...........  4 5.000

Por 550 jornal o? de dos mozos con su p a r  
de muías que podrán emplearse en la e x 
tracción de las a renas contiguas á dicho 
estanque . á rezón de 24 rs. uno . . . . .  \ V 2óu

T o b l .  . . . . . . . . . . . . .  378.4R6

ESTANQUE DIVISION-

Por 3.440 jornale? dm dos mozos con su 
con espoudiente par  de muías que podrán 
emplearse  en la limpia de los 60 céntimos 
de metro que con fieme dicho estanque  do 
calado de arena  y lodo en toda su su p e r 
ficie de 27N25 metros cuadrados 47 c én 
timos, a razón de 8 metro? por jornal v 
o s le  á 2 í  r - \  u p o  . . . .  . . . ~ ; , 82 7560

Por ia reparación de las 9 entradas que 
contiene el mismo, á razón de 160 r e a 
les u n a , , ,  ,     , . L440

Por la idem de las 1447 vara? de pared 
que comprenden su? calzada?, cordones v
paredes , á 8 rs u n a  .......................... .............  j } .576

Por 2.000 jornale?, de peón, á 3 rs. uno, que 
podrán emplearse  en el desagüe de dicho 
estanque du ran te  su limpia y otros va 
rios trabajos in d isp en sab le s ,  ..................  4 0,000

Por 406 jornales de dos m -zos con su par 
de muías que se suponen necesarios para  
ex traer  de las orillar» de dicho estanque 
las ai enas hov existentes, á razón, de 24 
reales u n o , ,  .......................  .. , 9.600

Total . . . . . . . . . . . . . .  \ 15 170

ESTANQUE BAílQTTTAh

Por 680 jo rnales  de dos mozos con su co r 
respondien te  p a r  de mular- que se calcu
lan indispensables p a r í  la limpia de lo?
15 céntimos que tiene de calado de arena 
y lodo en su parto productiva dicho e s 
tanque en toda su superficie de 40,804 
metros cuadrados, á razón de 60 c e n t ím e 
tros por jo rn  I y este á 2 i rs. u n o ...........   4 6.320

Poi la reparación de las 10 en iradas de d i 
cho estanque, á razón de 4 60 rs. una . . . .  LOGO

Por la idem de los 1.368 varas de pared  de 
que  constan sus calzada?, cordones v p a 
redes, á razón de 8 r?. u n a .]. . . . í 4 944

por 1.500 jornales de peón, á •> rs. uno. que
so conceptúan necesarios para a tender al 
desagüe de dicho estanque duran te  su 
limpia y otros varios trabajos 7.500

Por 100 jornale? de dos mozos con su pyr 
de muías que podrán necesitarse para  s e 
pa rar  de las orilla? de dicho estanque las ¡
arenas e x is te n te s , á razón de 24 rea- 
los uno   ------ . . . . . .        2.400 '

T,,Ia l ............................ .. 4 3,764

OBRAS en ?AP.PJ?rERH COMUN .4 DICHOS 'TA-.
THO ESTANQUES..

Por 7 ruedas completes para desagüe, á 240
reaics u n a . . . .  ‘............................... i , 630

Por 12 armazones ó sean puntos de apoyo 
donde ?“ colocan las ru ed as ,  á razón de
76 rs, u n o . . . . . . . . .  ..................    cqs)

Por 20 rastros,  vulgo b ra z o s ,  necesarios 
para  replegar lassMes después de cavadas, 
a 16 rs. uuu . , 320

Total    ........  . , , ,  2.912

RESUMEN

Estanque de San 1 tu s ,  . 44.604 ¡
ídem de M u ía s . . ,        . . . .  . ,  373 456
ídem de División.......................  415.476
Idem de Barquetas. : . 42,764
Obras de carpin tería .  . .,  t  ...........   2.912

Total genera l   583.912

Asciende ei anterior  presupuesto á Jos expresado? 
quininíenta? ochenta y tres mil nueve  cientos doce r e a 
les vellón , fd cual hemos formado arregladamente á 
nuestra  ciencia y conciencia , salvo h e r ro r  de suma ó 
pluma, y lo f irmamos en íbiza á 20 de Diciembre 
de 18o7.=»El A grim ensor .  Antonio N o g u e r a .^ E l  Maestro 
de obras de fortificación, José Mesguida— El Maestro a l 
bañ il ,  Juan  Ferrer .— Por el Maestro albañil Juan T ur  
Juan  Ferrer .— Por el Maestro carpin tero  Bartolomé Rie
r a .  Juan Jordán .—El pr im er  práctico paleador, Juan Sor
ra .— El segundo paleador práctico, Juan Orvay.

Es copia del presupuesto original unido al exped ien
te de subasta para la limpia de que el mismo t ra la .= M a -  
nuel Valarino.

Nota- Se advierte  para  noticia de ios licitadores y á > 
fin de que no puedan alegar ignorancia , que  la limpia y 
demas reparaciones correspondientes al estanque de Mu
ías. segundo que va continuado en el presupuesto por la 
cantidad de .»/8,4.s6 r?. vellón, no ha merecido la Real

(probación. y si tan solamente la de los demas, denom i
nados San Luis, División y Barquetas, en cantidad de 
102,544 reales, que es la que  se pone á pública licitación.

diego de condiciones que forma esta Adminis tración p r in 
cipal de fábricas en cumplimiento de lo dispuesto por el 
limo. Sr. Director general de Rentas Estancadas en  7 del 
a c tu a l , o ijo las cuales se saca á pública subasta la 
limpia y Jemas reparaciones consiguientes hasta poner 
en estado de verdadera producción los tres estanques ó 
man caler laderos de las salinas de For montera denomi
nados Luis de Levante y Poniente, División y Barquetas , 
bayo el tipo del presupuesto importante 2-544 rs. vn. en 
que ha sido aprobado por S, M en Real arden de 30 de 
Mar%o anterinrt

4 1 La subasta se celebrará  en el despacho de esta ofi
cina bajo la presidencia  del Sr, Adm inis trador principal,  
tefe de las fábricas de sal de esta p ro v in c ia , con asisten- 
encia del Oficial Inspector de tes mismas y del Escribano 
3Úbhco, el dia y hora que se señale, en los anuncios que 
;e publicaran en la Gaceta , Boletín oficial de esta p ro v in 
cia v lugares públicos de esta ciudad y  sus arrabales por 
fie dio de edictos con 30 dias de anticipación.

27 No será postura  admisible la que contenga can t i -  
íad que exceda á los 202,544 rs. que importa  el p r e s u -  
auesío formado para  la expresada  limpia*

37 Las proposiciones se ha rán  por medio de pliegos 
cerrados con arreglo al modelo puesto ó continuación, y 
>e p resen tarán  media hora  antes de da r  pr incipio á Ta 
subasta , acompañarlos de cartas de pago que acrediten el 
arévio depósito én la Depositaría de lientas de esta pro - 
‘fineta por valor de 20.000 rs. v n . , sin cuyo requisito no 
»erán aquellas admitidas.

47 Los pliegos deberán  ru b r ica rse  por los portadores 
i presencia del Sr Presidente  de la subasta en  el acto de 
entregarlos, sin que les quede el derecho de re tirarlos  des
alíes bajo n ingún  pretexto n i  motivo.

fió A 1a hora  señalada eq los anuncios se dará p r i n 
cipio al acto de ia subasta con lectura de tes proposicio
nes presentadas, extendiéndose acta de las circunstancias 
esenciales de todas ellas y de la adjudicación respectiva, 
}ue será firmada por los individuos de 1a Jun ta  y  el lici- 
■ador á cuyo favor quede el remate,

6 a l o  adjudicación del rem ate  recaerá  en  favor del 
que hiciere preposición m ás ventajosa; y si resul tasen  
Jos ó más iguales,  se ab r irá  en seguida n u ev a  licitación 
por espacio de media hora , en cuyo acto tom arán  par te  
únicamente los autores de la? proposiciones que hubieran  
causado ei empate.

77 Verificada te adjudicac ión, se rem it irá  el ex p e 
diente original á la Superioridad para que lo ap ruebe  si 
lo encontrase arreglado, quedando en poder  del Presi
dente de la subasta  una  copia autorizada del acto de r e 
mate. firmada tam bién  del r e m a ta n te ,  á fin de p reven ir  
todo inciden le.

87 Terminado el re m a te ,  se devolverán á los licita
do» es á quienes no se les haya adjudicado los docu m en 
tos correspondientes  á sus d epósi tos , quedando tan sola
mente detenido el respectivo al rem atan te  como fianza ó 
garantía del cumplimiento de su contrata .

97 La limpia y demás operaciones ya indicadas no 
podrán em prenderse  hasta que el expediente merezca la 
correspondiente  ap robación :  pero deberán  principiarse 
desde el dia que esta se comunique  ai con tra t is ta , quien  
continuará ios trabajos sin in terrupción  hasta quedar  ter
minada ia ob ra ,  usando en ellos de géneros ó materiales 
ele la mejor calidad; en la inteligencia de que la limpia 
de los calentadores ha de darse  concluida precisamente  
dentro de dos años ,  á con ta r  desde el dio en  que se haga 
saber al contratista  la aprobación del remate .

10. Aprobado ei expediente, se elevará  el contrato á 
escritura pública, en  la cual se obligará el rem atan te  á 
cumplir  estrictamente lo estipulado en ei presente  pliego 
y presupuesto ,  sajelándose á lo dispuesto en el Real d e 
creto de 27 de Febrero  de 4 852 é instrucción de 15 de 
Setiembre del mismo año sobre contratación de servicios 
públicos,  y presentará  fiador idóneo que  responda de los 
perjuicios que se irroguen á la Hacienda por falta de  cu m 
plimiento del c o n tra to ,  pagando los gastos que la cele
bración de este ocasione y los del presupuesto que  se 
ha formado para la obra  indicada.

1) Si e f  rematante  no cumpliese las condiciones eme 
debe llenar para el otorgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó im p i 
diese que esta tanga efecto en el té rm ino  que  se señale 
se tendrá  por  rescindido el c o n t r a to , á consecuencia de 
lo cual se celebrará  nuevo remate bajo iguales condicio
ne s ,  pagando el p r im er  rem atan te  la diferencia que h u 
biese de! primero al segundo rem ate  ; y  dado caso d 8 que 
por falta de postor no pudiese tener efecto nuevo rem ate  
se hará  la obra por Administración, pagando el c o n t r a -  
lista igual diferencia y  demas perju icios 'que se irrogasen 
á la Fía cien da por la expresada causa.

12. Dicha limpia  y reparaciones deberán  verificarse 
bajo la inspección, de esta Adminis tración de fábricas 
atendida ja naturaleza de este servicio, debiendo el c o n 
tratista depositar las a renas  y  lodo que contengan los tres 
estanques de que se trata  y ias que  exis ten alrededor de 
los mismos á la parte  de Poniente , á s a b e r : las per tene
ciente? ai de Luis, la mitad den tro  de unas balsas quefexis- 
íen en medio de u n  bosque á la parte  de P o n ie n te , y la 
otra mitad en otras balsas que hay á la par te  del Norte* 
v el de los otros dos estanques, División y  Barquetas y 
las a renas d e s ú s  inmediaciones ya citadas, den tro  d e ’ la 
laguna denominada el estanque P u d e n t ;  de m ane ra  que 
ios vientos en  lo sucesivo no vuelvan á a rra s t ra r la s  á 
dichos estanques.

13. Coocluida la l impia y demas reparaciones consi
guientes, serán reconocidos por  peritos facultativos. nom~ 
brados uno por la Adminis tración y otro por  el con tra 
tista ; y reviniendo las cualidades que se deducen  del 
presupuesto y la correspondiente  solidez, se dará por fi
nido el compromiso del con tra tis ta ,  devolviéndole el do 
cumento de fianza v  cancelándose la escri tura  de contra
to celebrado,

14. Teniendo en  consideración á que la l impia de que 
se trata solo puede tenor lugar en ciertas y de term inadas  
épocas del a n o , á fin de no perjudicar sú continuación 
los intereses de ia Hacienda con el m enoscabo que acaso 
pudiera  tener ia cosecha de sales del año siguiente \  
por lo tanto que limpio y corriente  u n  es tanque  no fuese 
posible con tinuar  los trabajos en  los demas hasta el año 
en tran te  hecha la elaboración de sales, den tro  el térm ino  
de fres meses después que esta Adminis tración se haya 
hecho cargo del estanque limpio, se satisfará al c o n t r a - 
lista su importe  arreglado ai precio del remate* mas en 
el caso de poderse continuar la obra  sin causar  perjuicio 
;i las sale? en e u a jac io n , no tendrá lugar el citado' pa»o 
hasta la total terminación de la limpia , habiendo de em
pezarse esta por el calentador que  eslime convenien te  
designar la Dirección general de Rentas Estancadas

15. Paya el desagüe de los manifestados estanques du< 
rante  i a l impia, la Hacienda proporcionará  al contratis ta 
las ruedas que exis ten  en aquellas sa l inas,  con la obli
gación de conservarlas el. ú ltimo en buen  estado y de
volverlas luego de concluidos los trabajos en  el propio lu
gar en. que  se ba ilen  depositadas,

16. En el caso de fallar el contratista  á cualquiera de 
las condiciones est ipuladas ,  ademas de p e r d e r l a  canti
dad depositada, quedará  sujeto á te responsabilidad que  i 
por ella resu lte ,  la cual se le exigirá po r  la via de a p r e 
mio y procedimiento administrativo ,  con renuncia  abso
luta de todos los fueros y privilegios par ticu lares ,  se»un 
lo prescrito en  el párrafo tercero ,  art , 1 ° de la  i n s t ru c 
ción de 1b de Setiembre ya citada.

Ibiza 21 de Abril de 1858 — Manuel Valanno «^Con
forme =»ÍH Oficial-Inspector , Ignacio Relanzar

Modelo de proposición

El infrascrito, vecino d e . . . . . . . .  se obliga á verificar
la limpie oe las salinas de Formentera  v  demas obras que 
constan en '4 p resupuesto  inserto en te Gaceta v Boletín
oficial do 1a provincia , núm eros .      con arreglo al
pliego de condiciones continuado en dichos docum entos  
oficíale? poi la cantidad d e , . .     ................  rs.  vn,

(Fecha y  firma,)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 28 DE OCTUBHE 
DE 1858,

-------------- ^  , . iii ' i ii i
Barómetro Tempera- Tempera-

reducido áfl# tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL 
HORAS, y mi lime- grados dos centí- (jej Tj6nto.

tro*. Beaamur grado*. " CIELO.

6 m ..  710.48 3°,4 4°,3 N o r t e . . .  Despejado
9 m . .  710.76 8o,5 4 0°.6 Norte. . .  Idem.

1 2 . . - .  710.10 13°,3 46°,6 N, N. E.. Idem.
3 t . . .  709,21 1479 18°56 s.  S. O.. Idem.
6 t . , .  709,41 9*.8 4 2^,3 Su r  . . . .  Idem.
9 n . , 709.56 7 o,5 9°,4 S u r . , . . .  Idem,

Tempera tura m á 
xima del d i a . . .  4 4",9 4 8°d>

rero pera tu ra  m á 
xima al s o l . . . . .  279,0 33*,7

Tempera tura  mí-S 
n ima del dia— | 3*,4 4o,3

Svaporacion en las S í h s .. -5,S müíi»etrog 
Ju v te  m  tes t í  h o ra s .  *.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del 28 de Octubre de 1858,

Barómetro
enmUíme- Temperatu- Dirección 

Hora. tros, ¿ 0oy ra en grados del Estado del cielo,
al nirel del centígrados. Tiento, 

mar.

8 de la m. 764,4 18,8 E- S E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 24 de Octubre á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO
cido á 0o g r a d o s  del 

LOCALIDADES, y al nivel centígra- viento. DEL CIELO,
del mar. do*.

Dunkerque  762,8. 11°,7. E. S.E. Niebla,
P aris.,....................  762,8. 11°,0 ,.O. Cubierto.
Bayona....................  762,5. 15°,3..O. Nubes,
Lyon........................  764,1. 13°,5. S. . . . .  Despejado,
M adrid,................. 760,5. 12°,7,.N. Cubierto.
San Fernando................
Roma. . . . . . . . . . .  765,6. 42°,0. N.N. E. Niebla.
Bruselas   762,8. 11°,0 . S. E. . .  Cubierto.
San Petersburgo.. 762,2. 7°,1..O. Nubes.
T urin . ........... 761,8. 12°,5..O.. Idem.
Lisboa.....................  763,6. 16°,3..N. Cubierto,
Florencia,  762,9. 15°,5..E.. Idem.
Viena...................... 760,4. 12°,5..O.. Idem.
Constantinopla. . .  765.3, 17°,0, Calma, Despejado,

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re
mita lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN El DIA DE HOV.

2.389 fanegas de trigo.
3.190 arrobas de harina de id.
4.250 libras de pan cocido.
6.999 arrobas de carbón.

117 vacas, que componen 43.835 libras de peso,
660 carneros, que hacen 15.523 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 53 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 84 rs. arroba, y de 30 á 38 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 80 á 90 rs. arroba, y de 32 á 36 

cuartos libra.
lam on, de 112 á 122 rs, arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 56 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 14 á 18 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs, arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOT,

Cebada, de 26 á 28 rs. fanega.
Algarroha á 39.

Trigo vendido.
18 fanegas. . .  á 60 rs. 34 fanegas,. . .  á 59 rs.
7 0 .................... 56 4 5 . .  55 Vi
26 ...................  59 4 4 . . .........  56
2 0 . .................. 58 14................  62
6 0 . .  . ........... 60 32................  59
28 ........... .. 58 16 ................ 50
48 ...............  . 59 35 ......................  54
44 trech el... 4 5 8 6 ...................... 55
2 2    61 1 8 . . . .......... 56

116......... .. 57 y% 50 ................ 59
54 .................... 66 56............. .. .56 «4
32.................... 58 50 Leganés. . .  54 Vi
54.................... 56 79 ......................  55 U
2 5 .................... 66 33................ .. 56 Ü
31 .................... 56 160.......................  56Í4
2 6 ....................  53 50....................... 60
8 5 .  . ...............  58 4 0 , ............ 57
36........... 58 40 ............. 53
73 ...................  62 90 .............  6914
26 .................... 59 82 Vallecas, , ,  54
3 5 , .................  52 4 2 0 . . . . . .   ........ 54
3 4 ...................  59 1 7 , . . . . .  t . . . ,  50
42____ _____  64 28 Vallecas. t , 47 yt

Total........................  2.164 fanegas.
Quedan por vender sobre 5.754.

Precio m áxim o................  66
Idem mínimo....................  45 J4
Idem medio....................... 57,04

Lo que se avisa al públioo para su inteligencia. 
Madrid 28 de Octubre de 1858.«=El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BO LSA.
Cotización del 28 de Octubre de 1858 á las tres de la 

tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 42-60 
Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 30-95; á 

plazo 31-35 y 30 á fin próx. ó á vol.
Material dei Tesoro no preferente con ínteres, no 

publicado, 60-50.
Deuda amortizabie de primera clase, publicado, 20. 
Idem de segunda id ., no publicado , 14.
Idem del personal, id., publicado, 11 -60; no publioa- 

do, 11-40 p.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1.*de Abril 

de 1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado 
89-60,

Idem de á 2,000 rs., i d , , 92-50.
Idem de 1 .* de Juniode 1851 de á 2.000 rs., id ,, 90 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs,, idem, 

87-80.
Idem de 4.’ de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 90 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 86-30.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 rs., 8 

por 100 anual, id ., 105-25 d.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, id., 85 d. 
Idem del Banco de España, id,,  186 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id ., 54 d.
Idem de la Aurora de España, id ,, 74.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-55, — Paris á 8 dias vis

ta, 5-28 p.
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño., Benef

A lb acete ... 1/4 . .  L u g o   7 /8 p.
Alicante.. . .  . .  1/4 Málaga.........  par p, . .
Almería —  1/8 , . .  Murcia  3/8 p. te
Avila...........  . .  Orense.......... 7/8 p.
B ad ajoz .... 1/2 d. . .  Oviedo....................  3/8 d.
Barcelona... par. . .  Palencia.. . .  1/2
Bilbao . . . . .  . .  1/4 p. Pamplona.. .  . .  \/%
Burgos  . .  1/4 Pontevedra.. 7/8 p.
Cáceres.. . .  1/2 d. . .  Salamanca., 1/2 d.
Cá d i z , . . . . ,  1/2 p. , .  San Sebas-
Castellon. . .  . .  . .  tran.. ? f . .  . ,  ,
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. . „ i / 4 p.
C órdoba.,.. 1/4 . .  S a n t i a g o . . 3/4
Coruña. , . . 11/8 . .  Segovia. . . .  par p.
Cuenca................. . . ,  Sevilla.......... 5/8 d. !!
Gerona. . . . . .  . .  Soria.  ____  3/8
G ranada... 1/4 p. . .  Tarragona.. 1/4
Guadalajara. par. . .  TerueL  . ,
Suelva. .............................. Toledo  3/4 d. . .
Huesca. . . . . .  . /  Valencia. . .  . .  3/8 p.
l a e n . ó . . . . . 3/8 p, , .  Valladolid . .  1/2
Ceon   1/4 d. . Vitoria....................  1/2 é.
Lérida. . . . .  . .  . .  Zamora, , „, par
Logroño. . . .  3/a #. Zaragoza. . .  1 /4



PROVIDENCIAS JUDICIALES
H abiendo fallecido ab in tesla to  el día 27 de E nero  de  4 852 el 

Sr. D. Joaqu ín  Santiago de A rteaga  y  S ilva, hijo de  los E xcelen
tísim os Sres. D. A ndrés A belino de A rteag a , C a rv a ja l, Palafox, 
Lazcano, V argas, M anrique de L ara  y V alm ed iano , ya d ifun to , y 
de  Doña F e rn an d a  de Silva y  G irón . actual C ondesa de  C orres, 
p o r qu ien  se ha solicitado la declarac ión  de  h e re d e ra  de aquel, 
se ha m andado, p o r p rov idencia  de 4 8 del co rrien te , d ic tada  p o r 
el S r D. V íctor D ulce, Juez de p rim era  instancia  del d is trito  de  
las V is tilla s , re fren d a d a  del E scribano  del núm ero  el L icenciado 
D. Francisco  Seco de  C á c e re s , llam ar p o r ed ic tos á cuan tas p e r 
sonas se c rean  con m ejor derecho  á los b ienes quedados por d i 
cho Sr. D. Joaqu ín  Santiago, quienes p o d rá n  ded u cirle  en el r e 
ferido  Juzgado  d e n tro  del té rm ino  d e  60 d ia s , á con tar desde la 
inserción del p resen te  en la Gaceta de esta c a p i ta l ; bajo  ap erc i
bim iento  de que tra sc u rr id o  sin verificarlo  les p a ra rá  el p e rju i
cio que hay a  lugar. /H39

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Ju an  M enendez, Juez de 
p rim e ra  instancia de esta  capital, re fren d ad a  por el E sc ribano  de 
num ero  D. Santiago F rd iales, se saca á púb lica  subasta, p a ra  pago 
de un  acreed o r, la casa calle A ncha de San B ernardo  de esta cor
te, n úm eros  57 m oderno, 2 antiguo, m anzana 220, que ocupa de 
superfic ie  9.406 pies 75 cén tim os, y  ha sido tasada el d ia  4 8 
del actual en  la can tidad  de 373,280 rs. vn. á re b a ja r  c arg as , y  
pa ra  su rem ate  se ha señalado el d ia 20 d e  N oviem bre  próxim o, 
á la una, en  la sala del Juzgado de Lavapies, piso bajo  de la A u
d ien c ia  te rrito ria l.

M adrid  25 de O ctubre  de  4 8 5 8 .= S an tiag o  U rdíales. 4463

T ribuna l de  Com ercio de  M ad rid .—E n  v irtu d  de p rov idencia  
del mismo de 9 del co rrien te  se sacan á pública subasta  los efec
tos s ig u ie n te s :

Una docena  de  s il la s , con su sofá co rre sp o n d ien te , im itadas á 
palo santo  y tap izadas de raso de lana, tasadas en 500 rs.

O tra docena de  sillas y sofá de las llam adas de V ito r ia , bas
tan te  usadas, a lgunas ro tas  y desigual el ju eg o , tasadas en 30 rs.

Un velador g ran d e , chapeado de  caoba, en 30 rs.
Una consola p a ra  el to cad o r, b astan te  g ran d e  y  a n tig u a , sin 

cajones, chapeada  tam bién  de caoba, en 70 rs.
Dos a randelas  de metal do rad o  con cu a tro  m echeros cada 

una , en  40 rs.

Un espejo con m arco chapeado de caoba, con su luna co rre s 
pondiente , como de vara  y m edia de alto p o r una de an eh o , roto 
po r la p a rte  s u p e r io r , en 60 rs.

Un fanal de  crista l con su peana c o rre sp o n d ien te , d o ra d o ; su 
tam año  el de  m edia va ra  en c u ad ro , con ten iendo  varios pá ja ros 
de  A m érica disecados y plantas im itando llores y  fru tas  , en 50 
reales.

Un florero  coa su crista l, pequeño, en 6 rs.
Un piano an tiguo  d e  los llam ados verticales, con seis octavas, 

en  500 rs.

Un cuad ro  con m arco do rado  como de  va ra  en cuadro , p in ta 
do sobre  lienzo, que  rep re sen ta  á San José con el N iño Jesús y 
cuyo  au to r se dice el T iciano , en 4 4 00 rs.

O tro cuadro  p in tado  en lienzo, sin m arco , como de v a ra  en 
cuadro , que  re p re se n ta  la A doración de la Santa C ru z , y su a u 
to r se dice ser el T in to re t, en 800 rs .

Y o tro  c u ad ro  antiguo p in tado  en lienzo, sin  m arco , que  r e 
p re sen ta  á N uestro  Señor Jesucris to  en la c ru z , de  dos ^varas y 
m edia de  a lto , y  una y  tre s  cuartas  de ancho , tasado  en  2.000 
rea les vellón, cuyos electos se e n cu e n tran  depositados en la sala 
de  depósitos de d icho T r ib u n a l, en donde  se p o n d rá n  de m a n i
fiesto ; y  p a ra  su rem ate  se ha seña lado  el dia 6 de  N oviem bre 
p ró x im o , y  ho ra  de  la una de su t a r d e , en  la sala de  audiencias 
del re fe rid o  T r ib u n a l,  sito plazuela de  la L e ñ a , núm . 14, pise 
p rincipal, en donde se adm itirán  las postu ras q u e 'se  h ag an  siem 
p re  que  cub ran  las tres cuartas  p a rte s  de  sus respectivas tasacio
nes, con a rreg lo  á lo dispuesto  en el a r t.  343  de  la ley  de E n ju i
ciam iento m ercan til.

M adrid  24 de O ctubre de  1 8 5 8 .^ Jo sé  de Celis Ruiz. 4164

Juzgado  de paz del d is trito  del M ediodía de  M a d r id .^ P o r  el 
p resen te  y  en  v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. Juez de  paz suplente 
d e  dicho d istrito  D. A ntonio G uzm an y  Paluchi se cita á D. V i
cente L orente, ó al actual tenedo r ó tenedores d e  las acciones n ú 
m eros 27 y p rim era  m itad  de  la 28, cuyo  actual p a ra d e ro  se ig 
n o ra , p a ra  que  por sí ó por m edio de apod erad o  con p o d e r b a s 
tan te  com parezcan  el d ia  5 d e  N oviem bre próx im o, y  h o ra  d e  las 
tre s  d e  la ta rd e , en  la audiencia d e  S. S., sita en  el ¡ocal que  ocu
pa  el Juzgado  de p rim era  in stancia  de las V istillas,-fren te  á San
ta C ruz, p a ra  ce leb rar el juicio verba l á que han sido dem andados 
p o r O. A ntonio P ru g en t, como ap o d erad o  de la sociedad m inera 
La Sorpresa, sobre pago  de 360 rs. p roceden tes  de d iv idendos 
pasivos rep a rtid o s  á las exp resadas  a cc io n es; con apercib im ien to  
que de no verificarlo  se su stanc iará  el juicio  en su reb e ld ía  cor 
a rre g lo  al a rt, 4.473 de  la ley de E nju iciam iento  civil.

M adrid  27 de O ctubre de  4 858 —El Secretario , Roque Jacintc 
M oscardó. 4 ^ 5

D. Cárlos P a to , Juez  de p rim era  instancia de  este partido 
de  Hoyos.

P o r el p re sen te  hago saber, que  en este mi Juzgado  y  po r 1? 
E scriban ía  del que  re fren d a  se sigue ex ped ien te  de  concurso n e 
cesario  por fallecim iento de D. P ed ro  M ato s , vecino que fué del 
Acebo, á petición de  sus h e red ero s, en cuyo exped ien te  he  m an
dado  p o r auto de este dia se convoque á ju n ta  general d e  a c ree 
do res p a ra  el nom bram ien to  de síndicos y  que se anuncie, par; 
que llegando á conocim iento de dichos a c re e d o re s , asis tan  estos 
p o r  sí ó p o r m edio d e  apoderados á dicha ju n ta ,  la que tendrá 
efecto en la sala de  audiencia de este mi J u z g a d o , á  las once d t 
la m añana del en que  esp ire  el té rm ino  de  30 dias, contados des
de la inserción de esle edicto en  la Gaceta del G obierno.

Dado en los Hoyos á 4 de  Setiem bre de 1858.:=C árlos P a to .=  
P o r m andado  de S. S., P ed ro  León González. 44 66

A v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. M anuel R ioboo, Juez  d< 
p rim era  instancia del d istrito  de  la U niversided de  M a d r id , r e 
fren d ad a  del E scribano  del n ú m ero  Sr. D. Santiago de la G ra n 
ja ,  se anuncia  al público el ex tra v ío  de  tre s  priv ilegeos de ju ro s  
á  sab e r: uno de  56.250 m rs. á que quedó  reducido  el de  93.75( 
m araved ís  á v irtu d  de la p rag m ática  del año de 4 727, situado et 
alcabalas y  te rc ias de G ra n ad a , exped ido  el 4 0 d e  Ju lio  de  464 4 
p erten ec ien te  al m ayorazgo fundado por Doña B e rn a rd in a  de  lo: 
R íos, y los otros dos de  2 7 .0 4 5 m rs ., fechas ám bos 27 de  M ay; 
de  4650, en cabeza de los he red ero s  de  D. G rego rio  López d( 
M en d izáb a l, situados en  el segundo uno por 4 00 de S oria, á fu  

d e  q u e  la persona en  cuyo p o d e r p u ed an  en co n tra rse  los p re sen 
te  en dicho Juzgado y E scriban ía  p a ra  que  ob ren  los efectos opor
tunos en  autos que  sigue D. G uillerm o C respo con los te stam en 
tarios de la Sra. Doña Patrocin io  Chacón y o íros señores.

M adrid  22  de  O ctubre de 4 858.— R io b o o .= G ran ja . 4167— 3

E n  v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. D. M anuel R ioboo, Juez  d< 
p rim era  instancia del d is trito  de  la U n iversidad  de  esta capital 
re fren d ad a  por el E scribano de n úm ero  de la m ism a D. M iguel 
Diaz A révalo , se c i t a , llama y  em plaza p o r te rce ro  y  últim o té r 
m ino de 10 d ias á cuantos se c rean  con d e rech o  á los bienes q u e 
dados al fallecim iento d e  Doña V icto rina  C rem onini de  P ed ru ez ; 
ó tengan alguna acción que  e je rc ita r en la te stam en ta ría  de 1; 
m ism a, para  que  se p resen ten  en d icho Juzgado  y E scriban ía  den  
tro  del térm ino  m arcado  po r s í , ó por m edio de  rep re sen tan te  le 
g ítim o; apercib idos que de no verificarlo  les p a ra rá  el perju ie jr 
que haya  lugar.

M adrid  26 de  O ctubre  de 4 808 .== M iguel Diaz A révalo . 4165

E n  v irtu d  d e  p rov idencia  del Sr. D. M anuel R ioboo, Juez  de 
p rim era  instancia del d is trito  de la U niversidad  de  esta c o rte , r e 
fren d ad a  p o r  el» E scribano  d e  n úm ero  D. Miguel D iaz A ré v a lo , se 
anuncia  la subasta  de una casa de nueva  p lan ta  en la inm ediata 
v illa  de Vallecas y  su calle de  la S a lería , la cual com prende  una 
superficie ele 3.248 piés, y está tasada  en  39.000 rs .,  á reba ja i 
carg as , que consisten en  dos censos al 3 por 400, cuyos capitales 
ascienden á 3.500 rs. El rem ate  se ve rifica rá  el dia 13 de  N o
v iem bre  p ró x im o , á las doce, en la audiencia  de  S. S., sita en el 
piso bajo  de la T e rr ito r ia l, don d e  p o d rá n  acu d ir las personas que 
en  él q u ie ra n  to m ar pa rte .

M adrid  25 d e  O ctubre  de 1 8 5 8 — M iguel Diaz A révalo  4169

E n  v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. D. Ju lián  M artínez Y anguas, 
Juez  togado de p rim era  instancia  del d is trito  del P rad o  d e  esta 
cap ita l, se c ita , llam a y  em plaza p o r té rm in o  de  4 0 dias á  F ra n 
cisco P a sa rin , que  ha viv ido  en la calle de  A lcalá, núra. 25 , y 
cuya  residencia  se ig n o ra , á fin d e  que  d e n tro  de d icho té rm ino  
com parezca en  el re fe rid o  Juzgado  á p re s ta r  una declaración  en 
causa c rim in a l; en  inteligencia que de  no verificarlo  le p a ra rá  el 
perju ic io  q u e  h aya  lugar, 4434

L icenciado D. Cárlos Gómez D u ra n , Juez  sup len te  d e  p rim era  
instancia del p a rtid o  de Getafe p o r traslación  del p ro p ie ta rio  á 
o tro  Juzgado.

P o r el p re sen te  edicto llam o, cito y  em plazo p o r  segunda  vez

á Celestino A rm an ton  y  Salanueva, n a tu ra l de  D auñon, en F ra n 
c ia , hijo de  Dominico y  de  J u a n a , so ltero , ta h o n e ro , oficial de 
p a la . de  30 años de  ed ad  , que ha resid ido  en Cienpozuelos, para  
que en  el té rm ino  preciso  de nueve  d ia s , á con tar desde su p u 
blicación en la Gaceta, se persone  en este Ju zg ad o  á fin de  n o 
tificarle la sentencia de  vista d ic tada  en  la causa crim inal que se 
e ha seguido  d e  oficio p o r lesiones á M anuel C a s tro , y  p a ra  que 
ex tin g a  la pena  de  tre s  m eses de a rre s to  que p o r  la mism a se le 
im p o n e ; bajo  abercib im ien to  que de  no hacerlo  le p a ra rá  el p e r
ju ic io  que  b ay a  lu g a r , y  se en ca rg a  á las A u to ridades en cuyo 
punto  resida  se s irv an  rem itir le  á este expresado  Juzgado.

D ado en  Getafe á 22  de  O ctub re  de 1858. — Cárlos Gómez 
D u ra n — P o r  su m an d ad o , J u an  González C azorla. 4125

D. P ed ro  Pilón y T o b a lin a , C aballero  c ruz  y  placa de la O r
den m ilitar de  San H erm enegildo  y  de la de C risto d e  Portugal, 
B rig ad ie r d e  la A r m a d a , C om andante m ilitar de M arina de la 
p rov inc ia  y  te rc io  naval de esta p laza. Juez  de  a rrib a d a s  de In 
d ias.en  este  p u e rto  6cc.

P o r el p re sen te  cito y  em plazo á R am ón R odriguez, Francisco 
Llano y  José Seco, de  este v ec in d ario , p a ra  que  en el térm ino 
de 30 d ias, contados desde  el siguiente al d e  la inserción  de  este 
edicto e n  la G aceta del G obierno , se personen  en este Juzgado  
á p re s ta r  las declaraciones decre tad as  en causa que p en d e  en el 
mism o con tra  M anuel L lovet por conato de h u r to , por cuanto 
así lo he dispuesto  en  p rov id en c ia  d ic tada  en  el d ia  de a y e r  ante 
el in frascrito  E scribano  m ayor.

Cádiz 22  d e  O ctubre de  4858 — P e d ro  P i ló n — L icenciado R a 
m ón M aría P a rd illo . 4142

D, M anuel Ostalaza Juez d e  p rim era  instancia del p a rtid o  de 
esta ciudad  de San Sebastian.

P o r  el p re sen te  p r im e r edicto c ito , llamo y em plazo á  Josefa 
A b asca l, n a tu ra l y vecina de A rre d o n d o , en la p rov inc ia  de 
S a n tan d e r, casada con F rancisco  de  la M aza, ro p a v e je ra  , y de 
ed ad  d e  30 añ o s, con tra  qu ien  estoy  siguiendo causa crim inal so
b re  h e rid a  causada á Luisa A rce , vecina de R iva, en la cabeza 
hallándose en  la villa de  Iru n  en la ta rd e  del 4 9 de M arzo ú lti
m o, p a ra  que  se p resen te  ante  m í en el té rm in o  de nueve  dias 
contados d esde  la  inserción  de este edicto en la G aceta de Ma
d rid , á re sp o n d er á los cargos que con tra  ella re su lta n ; pues de 
no hacerlo  así se seg u irá  la causa en  su reb e ld ía , parán d o la  e; 
p erju ic io  á que haya  lu g ar.

Dado en San Sebastian  á 23 de O ctubre  de  4 8 5 S .= M a n u e  
O sto laza— P o r su m andado, José F rancisco  O rendan . 4443

P o r p rov idencia  del S r. D. Ju an  M enendez, Ju ez  de p rim er?  
instancia  del d is trito  de  L avap ies, se c ita , llama y  em plaza por 
segunda vez y  té rm in o  de nueve  d ias á C laudio B riansó Cam e
llas , M anuel Ronco y A ntonio P e re z ,  cuyo p a ra d e ro  se ignora  
pa ra  que  d en tro  de dicho té rm ino  se p resen ten  en el expresade 
Juzgado  y E scriban ía  de  D. A ntonio B u rru e z o , sitos en  el pise 
bajo  de la A udiencia te rrito ria l, ó en la cárcel de Villa, á respon 
d e r  á los cargos que les re su ltan  en la causa que  con otros con
sortes sedes sigue po r d e tención  ilegal de Felipe L uengo; p re v i
niéndoles que si pasa dicho té rm in o  sin p resen ta rse  se con tinuar; 
la causa en  su ausencia  y re b e ld ía , pa rándo les  el perju ic io  qui 
h aya  lugar. 415 ,

P o r p ro v id en c ia  del Sr. D. Ju an  M en e n d ez , Juez  de p rim er; 
instancia  del d istrito  de  L avapies de esta c o r te ,  se c ita , llama } 
em plaza p o r segunda  vez y  té rm ino  de  nueve  d ias á Celedonic 
F e rn an d ez  y  F e rn an d ez ; Juan  F e rn a n d e z , álias C anillas, y  al co 
nocido p o r P escuezo , p a ra  que  se p resen ten  en  la cálcel de  Vill; 
ó en el ex p resad o  Juzgado  y  E scriban ía  de D. A ntonio B urruezo  
sitos en el piso bajo  de la A udiencia te r r i to r ia l , á re sp o n d e r  ; 
los cargos que  les re su ltan  de  la causa que  con otros consortes se 
les sigue p o r h u rto ; p rev in iéndo les  qu e  si pasa d icho térm ino sir 
p resen ta rse  se con tin u ará  la causa en  su ausencia y  rebe ld ía , p a 
rándo les  el pe rju ic io  que  h ay a  luga r. 4152

P o r él p resen te  se cita, llam a y  em plaza á Dionisia O tero , na 
tu ra l que  pa rece  ser del Concejo de P rav ia , en A sturias, s irv ien ta  
de  unos 24 años de e d a d , cuyo  p a ra d e ro  se ig n o ra , p a ra  que er 
el té rm in o  de  n u ev e  dias que  po r segundo  se le seña la  se p re 
sente en  la cárcel pública  de m u je res  de  esta capital en clase d< 
presa  á d a r  sus descargos en  la causa que se la sigue en el Ju z 
gado de  p rim era  instancia del d is trito  de  la U n ivers idad  de  est; 
corte y E scriban ía  de  núm ero del crim en de D. Severiano  de  Die 
go po r h u rto  dom éstico en el cuarto  segundo de la casa núm . 3 d< 
la calle del C an d il; p rev en id a  que de  no verificarlo  se segu irá  l: 
causa en  su ausencia  y  reb e ld ía , p arán d o la  el perju ic io  que  hay; 
lugar. 4148

P o r el p re s e n te , y en v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Jos< 
d e  I b a r r a ,  Juez de  paz del d is trito  del B arquillo  de  esta corte 
que in te rinam en te  despacha el de p rim era  instancia del mismo 
se cita, llam a y em plaza p o r segundo ed icto  y térm ino  d e  nuevi 
dias á Francisco  C ordero  G óm ez, n a tu ra l de  A n te q u era , solté 
ro ,  b a rb e ro  y  de  24 años de e d a d ,  para  que se p resen te  en d i
cho Ju zg ad o  ó en la cárcel púb lica  de esta capital con el obje
to de  que re sp o n d a  á los cargos que  le resu ltan  en la causa qui 
se le sigue en  el exp resado  Juzgado  p o r robo | de un baú l qw 
contenia ropas y  d in e ro  de la p e rten en cia  de  Doña G regoria di 
la Calle; pues de no hacerlo  se segu irá  el proced im ien to  en  re 
beld ía y  le p a ra rá  el p e rju ic io  que  h ay a  lugar.

M adrid  25 de O ctubre  de 1858 — Ib a rra . 4449

A v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Ju an  M enendez, Magis 
trad o  de  A udiencia fu e ra  de M adrid  y Juez  de  p rim era  instanci; 
del d is trito  de  Lavapies, se cita, llama y  em plaza á E d u a rd o  G ar 
cía de la Sem a, soltero, de  18 años de ed ad  , s irv ie n te , p a ra  q ir  
den tro  del té rm ino  de nueve  dias, á co n ta r desde  la inserción  di 
este anuncio, se p resen te  en  dicho Juzgado  y  E scriban ía  de  D01 
C ándido Capilla á re sp o n d er á los cargos que le re su ltan  en  l  
causa que se in s tru y e  co n tra  el m ism o p o r h u r to  de  un  b ille t 
de  Banco y  un  cub ierto  de p la ta  á D. Ram ón V ela H id a lg o ; baji 
apercib im ien to  que de  no hacerlo  así se su stanc iará  en  su ausen 
cia y  rebe ld ía , p arándo le  el perju ic io  que haya  lugar. 4450

P o r p rov idencia  del Sr. D. José P u ig  A lv a re z , Juez de  p ri
m era  instancia in terino  de este d istrito  del M ediodía , refrendad : 
por el E scribano  D. A ntonio M o n ta lv o , se cita á las personas ; 
qu ienes se les hay a  h a rtad o  un pañuelo  de color de  café y  v e r 
d e ,  de  s e d a , g ran d e , usado , y  unas botinas tam bién  de  color di 
café , de  s e ñ o r a , p a ra  que d en tro  del té rm ino  de  nueve  dias 
contados d esde  la inserción d e  este anuncio  en la Gacela oficial 
com parezcan en dicho Juzgado á p re s ta r  sus declaraciones en  l; 
causa que con tal m otivo estoy  in s tru y en d o  co n tra  Francisc< 
F e rn an d e z , reconocer dichos efectos y m anifestar si q u ie ren  ó n< 
ser p a rte s  en  la m ism a. 4154

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR

M A D R ID .—El Sr. D. B ernardo López, p in to r de Cá
m ara de S. M., ha term inado  recien tem en te  un cuadro  en 
que se baila re tra tado  el Serino. Sr. Príncipe de Asturias 
y la p rim era  nodriza que ha am am antado á S. A., la cual 
le tiene sen tado  sobre  su falda y en actitud de p resen ta r 
su m ano para besarla .

El parecido de S. A. es exac to , y sobre  su pecho se 
osten tan  las insignias del Toison, bandas de Cárlos u f é  
Isabel la Católica y la placa dePelayo .

Parece que este cuadro está designado para figurar en 
la rica galería de recuerdos que existen en las Regias ha
bitaciones.

A lgunas personas que hace pocos dias estuv ieron  en 
el Escorial nos aseguran  que difícilm ente h u b ieran  p o 
dido em plearse con m ás tino las facultades del pasto r Ma
nuel A lvarez que en  la ocupación de Cicerone que hoy des 
empeña en aquel Real sitio. Et pastor de la m em oria , pues 
con este nom bre es allí conocido , proporciona á los v ia 
jero s el placer de escuchar de viva v o z , delan te  de cada 
c u a d ro , estatuas, altar, portal &c,, el artista  que lo constru  - 
y ó , el tiem po que se invertid  en la obra , su coste y todas 
las dem ás c ircunstancias que  pueden hacer un  viaje am e
no  é instructivo . M anuel A lvarez recita el núm ero de s i 
llas (124), trazadas por Juan  de H errera y constru idas por 
G iuseppe F le ch a , el n ú m ero  de  órganos (8), de cuadros 
con lo que rep resen tan  (946). Y por ú l tim o , para colmo 
de adm iración , recita al viajero el núm ero  de libros con
tenidos en aquella selecta b iblioteca, que ascienden á 
4.564, especificando los que son la tinos, 210; árabes, 
1.920; g riegos, 562; h eb reos, 72 ; B iblias, 19, de los si
glos XII y XIII, y otros códices m uy curiosos.

  Al incansab le  celo de la G uardia civil se debe el que
desde án tes de ayer se hallen  en  la cárcel de  esta corte 
siete  in d iv iduos, q u e , adem as de tres m u je re s , el m ayo
ral y el zagal, aparecen  como autores del escandaloso rt?*

bo de una diligencia verificado en  la noche del 20 en  las 
afueras de Madrid. E n tre  los presos se halla uno que se 
cree sea el jefe de la cuadrilla  ; parece ser un b a rb ero  de 
la calle de San A ntón , al cual se han encontrado algunos 
de los objetos robados y 2.000 rs. en d inero , can tidad  m - 
s in ig fican te , si se atiende á que la suma robada ascendió 
á m ás de 6.000 duros. Se espera re u n ir  algunas c an tid a 
des más que deben ha lla rse  en poder de los culpables.

  En el tea tro  de Novedades se está en say an d o , p a ra
ponerse en escena en esta se m an a , el d ram a  en cuatro  
actos y en  verso , titulado Las aves de p a s o , original del 
S r. R ivera.

  Se ha presentado al tea tro  de Novedades una co
m edia en  un a c to , titu lada A m ar por segunda mano que 
ha escrito  en verso D. José Santa Coloma.

BARCELONA 2o de Octubre, — Antes de p a rtir de B ar
celona Mr. de Lesseps ha dejado m anifiestas p ru eb as de su 
bondadoso c o ra z ó n fa c u lta n d o  al Sr. D. Antonio Brusi y 
F e r r e r , rep re sen tan te  en Barcelona de la Com pañía u n i
v e rsa l, para d is tr ib u ir  20 acciones de esta em presa en la 
sigu ien te  fo rm a: 10 á la Sociedad de Beneficencia f ra n 
cesa para que destine el producto por partes iguales á las 
dos secciones de Beneficencia y de P revisión  ■ cinco á la 
institución  francesa de salas de Asilo y de instrucción  y 
o tras cinco á la Sociedad francesa de Socorros m úluos.

T am bién  en v irtud  de iguales facultades, el propio 
señor delegado queda autorizado para d is tr ib u ir  á n o m 
bre  del Sr. D. Fernando de Lesseps 20 acciones d é la  
C om pañía un iversal en tre  estab lecim ien tos públicos y a u 
torizados de Beneficencia y Caridad de esta capital. El 
S r de Lesseps ha q u e r id o , pu es, que los pobres de Bar
celona conservasen u n  recuerdo de la gloriosa em presa 
que está llam ado á a c o m e te r , b ien  persuadido de que 
inspirados por u n  sentim iento  de g ra titud , rogarán  al C ie
lo po r el buen  éxito de la misma. Las cu aren ta  acciones 
de que tan  generosam ente se ha desprendido  re p re se n 
tan la im p o rtan te  cantidad de 4.000 duros.

En la noche de a n te a y e r , Mr. de Lesseps asistió á una 
e legante soiree en casa de su ín tim o am igo M. J. Achon á 
la que concurrieron  los Excmos. Sres. Capitán general y 
G obernador c iv i l ; y aunque la reu n ió n  no era  num erosa 
fue m uy escogida. Los dueños de la casa , con la am abi
lidad que les d is tingue , obsequiaron á los co n curren tes 
con u n  exquisito refresco.

Desde las siete  de la m añana y b as ta  la hora de la 
p a rtida  , la casa en  que estaba alojado el Sr. de Lesseps 
estuvo constan tem ente  invadida de g ran  n úm ero  de p e r 
so n a s , españoles y franceses, de todas clases y categorías 
que se d isp u tab an  el honor de sa lu d ar al ilustre  huésped, 
de ofrecerle  las consideraciones del m ás distinguido y  e n 
tusiasta  aprecio , deseándole feliz viaje y p róspero  suceso 
en la g rande  y gloriosa em presa  que deberá in m o rta li
zar su  nom bre.

Los Excmos. Sres. C apitán g e n e ra l , G obernador civil 
limo. Sr. Obispo é limo. Sr. C orregidor volvieron á v isi
ta r al Sr. de L essep s, devolviendo éste pocos m om entos 
an tes de su m archa la visita al Sr. O b isp o , de qu ien  no 
se habia despedido el d ia  an te rio r como lo hab ia  efec
tuado con los dem as. Tam bién pasó á v isita r la esposa 
del d igno Sr. Cónsul de F rancia  en esta capital M. Ram ón 
B aradere.

E ran  las tres de la larde  cuando el Sr. de Lesseps 
em prendía  su viaje en el fe rro -c a rr il  del E ste , que p a r
tía para A renys de Mar , acom pañado del Sr. R ep resen 
tante de la Compañía universal y de varias o tras p e rso 
nas amigas.

Al llegar á la estación le esperaban  los Sres. D. Mi
guel Biada y O. Narciso Sicars , D irectores del indicado 
ierro -carril. Este últim o saludó al ilustre  viajero y le dijo 
que la em presa  que rep resen tab a  en aquel m om ento  se 
asociaba á los votos de Barcelona para la pronta y feliz 
conclusión del canal m arítim o de Suez. En seguida puso 
á disposición de Mr. de Lesseps el coche-salon del m ism o.

D elante de la estación , y en la sala de ju n ta s  de la 
m ism a , g ran  n úm ero  de personas estaban esperando  á 
Mr. Lesseps pa ra  estrechar de nuevo su  m ano para darle  
el abrazo de despedida.

La h istoria  de los ú ltim os cuatro  dias form ará época 
en los anales de Barcelona. Mr. F ernando  de Lesseps, que 
á cada in s tan te  confiesa reconocer en nuestra  herm osa 
capital á su segunda p a tr ia , lleva g rabado en su noble 
corazón un recuerdo  tan grato  como im perecedero  de la 
lisonjera y  en tusiasta  acogida que en la m ism a se le ha 
d ispensado, ¡Qué la Prov idencia  corone sus constantes 
esfuerzos con el éxito m ás ven turoso  es el voto sincero  
que le consagram os al desearle á n u estra  vez feliz y p ró s
pero viaje !

Al llegar á Mataró el trea  en  que  iba Mr. Fernando 
de L esseps, los alum nos del colegio de Valldemia , con su 
D irector in te rin o  al fren te , se hallaban  form ados en el 
te rra p lé n  de fa estac ión , en el que habia tam bién  una n u 
merosa concurrencia  de hab itan tes de aquella ciudad.

D. A ntonio María B rusi, uno de dichos alum nos de la 
clase de m edianos, dirig ió  al Sr. de Lesseps las siguientes 
p a la b ra s :

«Mr. Lesseps; Tengo m ucho gusto en poder sa ludar 
a V. Hace tiem po que oigo p ro n u n c ia r su nom bre, y he 
aprendido á m ira rle  á V., no solo como prom otor de una 
grande  o b ra ,  sino com o amigo del p a p á : por esto saludo 
á Y. afectuosamente* y doy gracias á Dios que m e ha 
proporcionado la dicha de conocerle.»

En seguida D. Jáim e Cospinera, a lum no  de la clase de 
los m ay o res , p ronunció  la siguiente  felicitación:

«Mr. L essep s: Al colegio de Valldem ia ha llegado tam 
bién  la fama de vuestro  nom bre tan e levado, como g ra n 
dioso es el proyecto que tratáis de llevar á cabo. ¡Qué el 
Cielo os proteja para su realización....! Que logréis pronto  
y os gocéis en el espectáculo sublim e de ver como se b e 
san  las aguas del Océano con las de nuestro  m ar. Sí, 
Mr. Lesseps: á vuestros esfuerzos quedará  derribado  el g i
gante  que se opone á la civilización c ris tian a  en la m ás 
poblada de las partes del m undo.

Por esto todos m is com pañeros, y yo en su nom bre, 
unim os nuestras  sim patías á la ovación franca y  espontá
n e a , que nuestros com pañeros de la U niversidad os h i
c ieron al ten e r la dicha de veros en aquel rec in to  del sa 
ber....! ¡Qué el Cielo os proteja,' Mr. L esseps,,y  os dé vida 
y fuerza para  realizar la obra  m ás g ran d e  de este siglo 
y la m ás útil á la sociedad! ¡Viva Mr. Lesseps!»

E ste, bajando  por b reves m om entos del coche, abrazó 
con te rn u ra  á a lgunos de los a lum nos del colegio de Vall
dem ia y expresó  en cortas y sentidas p a lab ras que repe
tía con gusto lo que en  o tra  parte  habia  m anifestado so
b re  las esperanzas que la España debía fu n d a r en  la ju 
ven tud  estudiosa , que tan  calorosam ente aplaudía las 
g randes em presas que debían  favorecer la causa de la ci
vilización. Term inó dando vivas á C ataluña y á España, 
que fueron  contestados con entusiasm o por los a s is
ten te s :

Según un pa rte  telegráfico de ayer que, tenem os á la 
v is ta , las A utoridades, corporaciones y m uchos p a rticu la
res de la ciudad de G erona , se proponían sa ludarle  á su 
paso por dicha c iudad , á pesar de la hora  avanzada de la 
noche en que debia a travesarla , fD iario.)

PONTEVEDRA 22 de Octubre.— A yer á las ocho de 
la noche tuvo lu g ar en el Liceo artístico  y lite rario  de 
esta ciudad la p rim era  sesión de lite ra tu ra  de esta tem 
porada, la que se prolongó hasta cerca de las once. Hubo 
u n a  inm ensa  concurrencia, hasta el ex trem o de tener que 
colocarse dobles filas de sillones, y  au n  asim ism o qu ed ar 
m ucha gente de pié.

Asistió el Sr. G obernador de la provincia y su S ec re 
ta rio ; y después de b rillan tes piezas de música ejecutadas 
po r los individuos de esta sección, in auguró  la tercera  
época de estas agradables é instructivas reuniones el señor 
Presidente  Esperón con un m uy enérgico d iscurso , i»n 
que, después de hacer una reseña de los trabajos de esta 
num erosa  sección, proclam ó m uy alta y enérg icam en te  la 
excelencia de la discusión, diciendo en su sentido en tus ias
mo qu e  los enem igos de ella no podían se r hom bres de 
b ien .

D espués de la lectura de varias composiciones de los 
Sres. Anciles, Saco, López de la Vega , A rm esto , Seoane, 
V illar, C ubeiro y Cid, recitó el Sr. Aspa una brillan te  re 
lación y otra el Sr. Cubeiro.

Luego empezó la cuestión  que ocupa hoy la a tención 
de todos. Visto el pasado y p resen te  de G alic ia, ¿cuál 
será  su p o rv e n ir?  Y el Sr. Aspa pronunció  un  elegante y 
Sentido discurso  en  que después de m anifestar su e n tu 
siasta  am or po r G alicia, aunque  no era su patria  , cedió 
con frases galantes la prim acía en esta defensa heróica á 
los hijos de este antiguo reino.

Entónces Rodriguez Seoane, haciendo justa  gala de sus 
dotes oratorias, alzó su voz, modulada unas veces, e n é r 
gica otras, sim pática siem pre y persuasiva, y tom ando la 
relación  de nuestra  h istoria patria desde los prim itivos 
tiempos, describió con galanas frases la época de la dom i
nación de los celtas y los fenicios, evocando los antiguos 
recuerdos de n u estras  g lorias provinciales. No son los e s
trechos lím ites de esta carta y la p rem u ra  con que la es
cribo  para poder re la ta r todo lo que en  su correcto, e le 
gan te  y poético discurso dijo el Sr. Seoane.

Repetidas veces fué aplaudido, resonando  por los á m 
bitos del extenso salón los bravos de entusiasm o de los 
c o n cu rre n te s , y á la term inación de su discurso  recibió 
las en h orabuenas de todos los que le adm iram os como 
gallego , o rador y poeta.

A quí, en m edio de esta ju v en tu d  ilustrada , los h o m 
b res que am an  la c iencia , viven aquí sin echar de m é -  
nos los placeres de la m a te r ia , el esp íritu  goza y se eleva 
hasta la región de Dios, y de aq u í, de este Liceo, escon
dido e n  un olvidado rincón  de Galicia , sa ld rá  tal vez la 
cruzada gloriosa que osten tará  en  triunfo  la h isto ria  de

nuestras g lorias, de nuestro  h e ro ísm o , de nuestra  g ra n 
deza.

El Sr. Seoane hizo un  general llam am iento á los h i 
jos ilustrados de Galicia para  que cada uno co n trib u y a  
con su óvolo á levan tar el desm oronado edificio de n u e s 
tros recuerdos, para que todos y cada cual ponga una 
página en el g ran  libro  donde se lea la verdad de n u es
tro  pasado, de nuestro  p resen te  y de nuestro  p o rv en ir. 
( Mi ñ o ) J

V A L E N C IA .— Jarafuel 21 de Octubre.— Escaso de n o 
ticias, tan solo podré decir que los labradores , ocupados 
en la v en d im ia , ade lan tan  cuan to  pueden  esta operación, 
en los in te rvalos que el tiem po lluvioso les deja, pues h a 
ce ya unos dias aparece la atm ósfera llena de  nubes , que 
de vez en  cuando nos regalan  con buena l lu v ia , para  
ocuparse cuan to  án tes en la im portan te  faena de la siem 
bra , aprovechando de este modo la sazón de la t ie rra  de 
secano. En los p un tos donde la to rm e n ta , que en una de 
mis an terio res re fe rí, no causó g ran  d añ o , y en los que 
nada alcanzó , ha llegado á ser la cosecha del v ino  m ás 
que r e g u la r , pues se hace una tercera  parte  m ás de v ino  
de lo que calculaban ten er los cosecheros ; de modo que 
si no hubiese venido la expresada to rm enta  destruyendo  
los frutos, podia decirse que la cosecha era ab u n d an te .

El aceite se vende á 48 rs. la arroba . El maiz tam bién  
está recolectándose , y  como otra de las cosechas pen - 
d ientes cuando la referida to rm e n ta , ha sufrido bastante, 
siendo la cosecha m ediana , vendiéndose á 8 rs. barchilla.

El m ercado se halla abastecido de bastan te  cebada, 
seguro indicio de la ab u n d an te  cosecha pasada , y  no m e
nos de lo bien  que se presenta este a ñ o ; su precio de 6 
reales barch illa  v iene confirm ando más y m ás lo dicho. 
Por lo dem as el trigo parece  haya tomado algo m ás v a 
lo r; pues de 14 rs. que se v e n d ía , ahora se vende de 15 
á 16 rs. barchilla . No sabem os cuál sea el m otivo de esta 
rep en tin a  su b id a , pues el tiem po sigue favorable á la 
siem bra. ( Diario m ercantil.)

EXTERIOR

La Gaceta de A gram , refiriéndose á correspon
dencias p art icu lares , afirma que la Puerta adopta
rá medidas oportunas para pacificar la Bosnia y 
mejorar notablemente la situación de los colonos. 
Ui a comisión reunida en Constantinopla ha recibi
do encargo de examinar con el mayor celo y m inu
ciosidad tan importante asunto, y manifestará sus  
acuerdos, publicando en breve provisionalmente las 
bases de la nueva ley á fin de calmar los ánimos.

Akit-Bajá, Gobernador de U skup,pasará á ejer
cer igual cargo en Bosnia, reemplazando en él á 
Kiani-Bajá.

Los Estados alemanes signatarios del convenio  
del Danubio, Baviera y Wurtemberg, se adherirán á 
los cambios que la Conferencia de Paris exige se ve
rifiquen en el acta de navegación. Dichos países no 
reportarian utilidad alguna con las restricciones que  
Austria desea poner á la libre navegación del m en 
cionado rio.

Correspondencias de Berlin aseguran que care
cen completamente de fundamento los rumores que 
han circulado relativos á que Austria se hallaba d e 
cidida á otorgar concesiones en favor de Prusia pa
ra captarse las simpatías del Príncipe Regente, y 
que asimismo es inexacta la noticia de que el Go
bierno de Viena haya dirigido al de Berlin una nota 
concediendo á Prusia derecho para suministrar con
tingente que guarnezca la plaza de Rastadt durante  
la paz. Continúan las negociaciones concernientes á 
dicho asunto, aunque probablemente tendrán en 
breve un resultado satisfactorio para ámbos países

El Emperador de Rusia , dice el Boersenhalle, 
ha adoptado disposiciones de grande importancia  
para Polonia. Una suspendiendo reclutar quintos en 
este país por espacio de tres años, á fin de que se 
aumente la población rural que ha disminuido no
tablemente en poco tiempo. Y otra en virtud de la 
cual se suprime al aumento del impuesto conocido 
con el nombre de osiara y el de abastos establecido 
en 1849 para subven ir  á ios dispendios ocasiona
dos por la guerra de Hungría. La nobleza ha solic i
tado del Emperador por medio de los Capitanes ge
nerales la reducción del primero de dichos im pues
tos, que era muy pesada carga para la nación: d í -  
cese que ha sido acogida favorablemente tal solici —
tnrl m n e  n n l i n i a  I n r»nnfípmoninr»

El Gobierno ruso, escriben de San P etersbur-  
g o , ha cumplido nuevamente con otra de las 
prescripciones del tratado de Paris, relativa al es
tablecimiento de Consulados en las provincias m e
ridionales del Imperio, concediendo el Regnim e x e 
quátur  á Granville Murray, Cónsul general d e  I n 
glaterra en el mar Negro y en el de AzofT.

El Monitor del zo  confirma la noticia que, refi
riéndonos á un despacho telegráfico fechado en Lis
boa el 23 anunciamos ayer en la G aceta , relativo á 
la solución del asunto del Charles Georoes.

El periódico oficial de Francia nada dice respec
to á indemnización reclamada por el Gobierno Impe
rial; mas el D iario  de los Debates asegura que tan
to en ese punto secundario como en lo relativo á la 
cuestión principal hay avenencia, y que han term i
nado completa y definitivamente las diferencias en
tre las cortes de Lisboa y Paris.

ü n  la sesión q u e  celebro el W  la Cámara d in a 
marquesa se dió lectura por primera vez de la pro
posición presentada por los Diputados Ilausen y A i-  
berti, relativa á que los colono> puedan adquirir  
mediante indemnización las tierras señoriales que 
cultivan.

A LEM A N IA . — Francfort 21 de Octubre,—  Habiendo 
salido pa ra  Berlin M. de B ism ark-S chouhausen  , R epre
sen tan te  de Prusia, no ha asistido á la sesión que hoy ha 
celebrado la Dieta. A segúrase en los c írculos m ejor in -  
lo rm ados, que el viaje de B ism ark -S ch o u h au sen , no so- 
fam ente tiene po r objeto su p a rtic ip ac ió n  en los t r a b a 
jos de la C ám ara, sino que le m otivan tam b ién  las n e 
gociaciones en tab lad as en tre  las dos g randes Potencias 
a lem anas acerca de la cuestión  de los Ducados. (Corres
pondencia de Nuremberg.)

A U S T R IA .— Viena 15 de O ctubre.— Según noticias 
recib idas de Belgrado, se cree  que la actitud  de G aras- 
c h an in , decidido adversario  ántes de ahora  de R usia, p a 
rece hoy hallarse  en com pleto acuerdo con W utsch itsch , 
p artid ario  de los rusos, lo cual ha causado bastan te  so r
presa. Sin em bargo, en los c írcu los mejor inform ados se 
esplica satisfactoriam ente  esta m odificación , con sid erán 
dola como una p ru eb a  de la conform idad de m iras que 
acerca de los asuntos de Servia existe  en tre  F rancia  y 
Rusia. (Gaceta de Colonia.)

Idem  20.— Sabem os que el M inistro de Hacienda ha 
triunfado, po r f in , en la cuestión  de las corporaciones de 
a rtes y oficios , y  es de e sp e ra r en un térm ino  no m uy 
lejano la libertad  de la industria . A segúrase, no obstante, 
que los im puestos sobre la in d u str ia  se au m en tarán  al 
mismo tiem po, con lo c u a l , quizá se consiga im pedir una 
afluencia dem asiado considerable en las d iferentes p ro fe
siones. (Id.)

MONTENEGRO.— ta tta ro  1/ ae Octubre.— El Com an
dante  de la fragata  ru sa  Polkan ha sido tra tad o  por el 
P rínc ipe  Daniel con las m ayores consideraciones, h a b ié n 
dole regalado un sable con la vaina de oro que  en 1796 
fué cogido al V isir de Scúfari Mahmoud en el cam po de 
bata lla  de Krusche. El C om andante del buque por su 
parte, ha regalado tam bién  relojes de oro al Capitán Peo- 
v its ,  y el Serdar G juraschkow itscha ha depositado 100
zea ufes de O TO  e n  e l c e m íle w \  3 a  t

Dos enviados del Lord, com isionados de las islas Jóni
cas, han  llegado á Cattaro en u n  yach t ing lés, é inm ed ia 
tam ente  se han  dirigido á Cettinga, de cuyo punto  reg re- 
sa rán  á d ichas islas después que hayan  celebrado u n a  
conferencia con el Príncipe. (Gaceta de Agram.)

PRUSIA .— Berlin 22 ae Octubre.— La Comisión elegí, 
da en  com ún, po r las dos C ám aras de la Dieta con objeto 
de ex am in ar el m ensaje del P rín c ip e  R egente, ha acorda
do, por u n a n im id a d , proponer á la A sam blea el reconoci
m iento de la necesidad de la Regencia. E n tre  los docu, 
m entos p resen tados á la Comisión figuran los dictámenes 
de los m édicos del Rey.

La C ám ara de Senadores se ha re u n id o  hoy para  d is
cu tir  u n a  proposic ión  de los Sres. Pketz, Conde R ittberg 
Conde Stolberg Z ander, Conde Zeck y B urgersroda, Con
de A rm in B o rtzen b o u rg , B elow , F rankenberg -L uduriss- 
dorf, B arón de Gasfron , concebida en  estos té rm in o s : 

«La- Cámara de los Senadores desea aco rdar que se 
m anifiesten  sus sentim ientos á S. M. el Rey y á S. A. R 
el P rínc ipe  de Prusia, R egente, po r m edio de u n  mensaje.» 
Fundam entos : La Cámara de los Senadores debe p a rticu 
la r  reconocim iento á S. M. el Rey, é indudab lem en te  to^ 
dos los ind iv iduos de la alta Cám ara se ha llan  poseídos 
en las actuales c ircu n stan c ias del firm e deseo de prestar 
su opoyo á la Regencia de S. A. R. con la adhesión y 
lealtad m ás sinceras.

Por el telégrafo se ha anunciado  que esta proposición 
fué desechada. (Gaceta Nacional.)

RUSIA — San  Petersburgo 4 8 de Octubre .— Hace tiem 
po que e ra  g en era lm en te  reconocida la necesidad de a u 
m en tar los escasos sueldos de los em pleados. Al efecto se 
ha dado ya el p rim er paso. Los em pleados de la A dm inis
tración de Justicia y de Hacienda rec ib irán  en lo sucesivo 
el doble del h a b e r que hasta ahora  d isfru taban . Esta m e
dida e jercerá  indudab lem en te  la m ás sa ludable  influencia 
en la m oralidad  de los funcionarios, á qu ienes la miseria 
obligaba alguna vez á com eter acciones indecorosas. Ase- 
gúrase  que una parte  del excedente obtenido en los ag u ar, 
d ien tes se em pleará  en el au m en to  de estas dotaciones.

Existia im paciencia en el público por no rec ib irse  las 
noticias que se aguardaban  de la línea de Lesghie. La 
m uerte  del b ravo  general W reski explica b ien  la ta rd an 
za. Este G eneral sucum bió  al fren te  de sus tropas en  el 
asalto d e  K itouri.

Según anunciam os án tes de ah o ra , el G obierno hace 
todo lo posible para d e sa rro lla r  la ag ricu ltu ra , cuyo es
tado apénas ha adelantado en tre  nosotros hace 500 años 
Al efecto se ha establecido en Sm olensk , bajo la protec
ción del G o b ie rn o , una sociedad agrícola que está p re
p a ran d o  ya una exposición de sus productos. En otros 
pun tos se form an tam bién  sociedades análogas. (Corres
pondencia Havas.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — San Nicasio , Obispo y  m ártir . 
C uarenta Horas en la iglesia de San Juan  de Dios 

donde sigue la novena de San Rafael A rc á n g e l, predi- 
cando por la m añana D. Castor Com pañía , y po r la tarde 
D. Joaq u ín  Corral.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio .—Se subasta el sum in istro  de 6.000 quinta les de 
carb ó n  de piedra para la fábrica de gas del Real Pakrcio 
con sujeción al pliego de condiciones que se manifiesta en 
la In ten d en cia , en donde se verificará el rem ate  el dia 5 
de N oviem bre próxim o, á las dos de la tarde.

Palacio 28 de O ctubre de 1858. =  El Jefe de Sección, 
M artin M articorena. —7

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- 
cion de la Colección de d ecre to s , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 76 de dicha obra , co rrespon
diente al segundo trim estre  del p resen te  añ o , el que se 
halla de venta en el despacho de lib ros de la Im prenta 
Nacional y en la portería  del M inisterio de Gracia y Jus
ticia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por en tregas m ensuales, constan
do cada una de ellas de 4 0 á 14 pliegos de im presión 
p róx im am en te , ó sean 160 á 224 páginas en 8 .° mayor.

Al fin de cada tr im estre , que forma un tomo , se dan 
dos ín d ic e s , el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y  sentencias del T rib u n a l Suprem o de Justicia 
y  del Consejo de Estado llevan una foliación d istin ta para 
que puedan colocarse por su orden en cada tomo después 
de los índices.

El precio de suscric ion  es el de 6 rs. al mes en Ma
drid  y 21 p o r trim estre  en p ro v in c ias , franco el porte: 
po r año 70 rs. en M adrid y 80 en p rov incias , abonados al 
tiem po de hacer la su se rk io n . En U ltram ar y el extran
jero  60 rs. vn. por sem estre. —6

COMPENDIO DE LA GRAMATICA DE LA LENGUA 
castellana , d ispuesto  p o r la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: EPÍTOME DE LA MISMA GRAMÁ
TICA destinado á la prim era  enseñanza elem ental. Se ven
den á 4 rs. el prim ero y 2 el s e g u n d o , en el despacho de 
dicha C orporación, calle de V alverde, núm . 26; en el de la 
Im p ren ta  N acional, calle de C a rre ta s , y en  la librería 
de G o n z á le z , calle del P rín c ip e .

En los m ism os despachos se h a llan  de ven ta  las demas 
obras de la A cadem ia, á sab e r:

Otro tratado  m ás extenso  de dicha G ram ática ; Diccio
nario de la lengua castellana , décim a edición ; Prontuario 
de Ortografiar, Obras poéticas de D. Juan  Nicasio Gallego; 
El Fuero J u zg o , en latín  y castellano; D. Quijote con la 
v ida  de Cervantes; El Siglo de o r o , de D. Bernardo de 
V albuena , con el poema de la Grandeza m ejicana ; Obras 
poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frias.

La ven ta  p o r m ayor se verificará en  el citado despa
cho de la calle de V alverde. Á los que com pren de 12 á 
50 ejem plares del D iccionario , de la Gramática y del 
Compendio y Epítome de la m isma se rebaja el 5 por 100 
de su im p o rte , y  el 10 por 100 de 50 en  adelante.

Se ob tien e  una rebaja  de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía  tom ando de una  vez 200 6 
m ás ejem plares.

La ley de Instrucción  pública p rev iene que  la Gramá
tica y Ortografía  de la Academ ia Española sean texto 
obligatorio y  único  para estas m ate rias en  la enseñanza  
pública.

SOCIEDAD MINERA LA REGENERADORA  DE R e 
tin to .— No habiendo concurrido  suficiente núm ero  de ac
cionistas á la reun ión  convocada para el dia 25 del cor
r ien te , se llam a á o tra segunda re u n ió n , conform e á 1° 
que p rev iene el art, 34 del reg lam en to , en  la que, con 
arreglo al m ism o, cualquiera  que sea el nú m ero  de accio
n istas decid irán  sobre  la prosecución ó disolución de la 
sociedad y la m anera de re in teg ra r los descubiertos en 
que se halla.

Esta reun ión  tendrá  lugar el dia 2 del próxim o No
viem bre, y hora de las ocho de la noche en  la C a r r e r a  de 
San Je ró n im o , núm . 40, piso segundo. Lo que se previe
ne á los in teresados por este y o tros periódicos ; pues ig" 
n o rando  el dom icilio de algunos accionistas, es im p o s ib le  
avisarles con papeleta.

Madrid 26 de O ctubre de 1858.=*E1 Presidente, el Con
de de T o rre-P an d o . 4170—2

E S P E C T A C U L O S
Teatro Real. — A las ocho y  m edia de la noche, 

La Sonnám bula  , ópera en tres actos.

Teatro del Príncipe.—  A la s ocho y  m edia de la n o
c h e .— La capa de José.— El maestro de escuela.— El 
por compromiso.— El payo de la carta„

T e a tr o  d e l  C irco. — A las o ho de la noche .— El 
de la noche, d ram a de espectáculo en ocho cuadros.

N ota . Para proporcionarse recíprocam ente algún ae - 
canso , convinieron los p rim eros actores D. Julián R?1*? 
y D. Joaqu ín  Arjona e n  re levarse  en  las r ep re sen ta c ió n  
de este d ram a. E n este supuesto , desde m añana dosem p^ 
ñará  los papeles de D uque de Scylla y de Ben-Leiia 
p rim er actor D. Ju lián  Romea. ,

Teatro de la Zarzuela. —  A las ocho y media de a 
noche. —  La Dama blanca.

Teatro de Novedades. — A las ocho y 
noche,— Sinfonía.— T ra id o r , inconfeso y  m á r tir , a r  
tres actos.— Baile.— Pascual y  C arranza , comedia e 
acto.


